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RESUMEN 

 

Esta investigación tiene como fin establecer cuáles son los parámetros de suficiencia de 

la motivación que deben contener las sentencias de Habeas Corpus. De acuerdo en el 

Estado Constitucional, toda sentencia tiene que ser motivada de acuerdo a los 

parámetros establecidos para evitar la vulneración de derechos. Una sentencia sin 

motivación, sin argumentación, no existirá una evidente aplicación a los antecedentes del 

hecho, o aquellas normas o principios jurídicos en que se estipula en el fallo, es así que, 

al momento de emitir las sentencias se señalan los fundamentos claros que motivaron su 

tesis, indicando su argumentación con relación al caso concreto; y, no pronunciarse 

simplemente, de igual manera se  deja sentado la razón, por cual motivo, se rechaza 

dicha prueba, se valorará de forma total y no a medias, pues la verdad a medias 

constituye en falsedad, así, no existe una motivación clara de las sentencias de los jueces 

constitucionales. La jurisprudencia constitucional ha establecido elementos mínimos que 

han de acatarse para no afectar la garantía de la motivación, estos elementos se abundan 

en los procesos de garantías jurisdiccionales. Es así que, surge la necesidad de precisar 

los elementos tanto para la juzgadora como el juzgador tengan el amplio conocimiento al 

momento de aplicar la garantía de hábeas corpus, se considerará en la motivación de su 

fallo para que la garantía de motivación no se vea vulnerada. 

 

Palabras Claves: Parámetros, Estado Constitucional, motivación, Hábeas Corpus.  
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ABSTRACT 

 

The purpose of this investigation is to establish what the parameters of sufficiency for 

motivation of Habeas Corpus sentences are and what they must contain. According to the 

Constitutional State of Rights, every sentence must be motivated according to the 

parameters established to avoid the violation of rights. A sentence without motivation, nor 

argumentation, will not evidence an application to the antecedents of the fact, neither 

those norms or legal principles in which the ruling is stipulated; therefore, at the time of 

issuing the sentences, the clear grounds that motivated the thesis must be indicated by 

showing the arguments in relation to the specific case; and, not just by pronouncing the 

sentence itself, which constitutes, through evidence evaluation, a clear admission or 

exclusion as the case may be within a certain trial, as a matter of fact, the reason for which 

evidence is rejected must be established. It must be fully valued since half truth constitutes 

falsehood, therefore, there is no clear motivation for the rulings of the constitutional 

judges. It will deal, in particular, with a guarantee of a due process: motivation, in relation 

to a jurisdictional guarantee that is habeas corpus. Thus, although prima facie motivation 

is common to all processes, its satisfaction differs depending on the type of process. 

Constitutional jurisprudence has established minimum elements that must be observed in 

order to not affecting the guarantee of the motivation; these elements are abundant in the 

judicial guarantees of processes, more precisely, in habeas corpus. For this reason, the 

need arises to specify the elements that the constitutional judge in the knowledge of a 

habeas corpus action, must consider in the motivation of his ruling so that it is not violated. 

 

Key Words: Parameters, Constitutional State, motivation, , Habeas Corpus. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, se han realizado varias investigaciones al respecto al análisis de 

motivación de sentencias, fundamentalmente, sobre los parámetros mínimos que 

tendrán como una estructura de una determinada resolución jurídica que sea 

considerada suficiente en los términos del debido proceso. En América Latina, sobre 

la importancia de la motivación como garantía del debido proceso ha señalado: que 

para la plena validez de una sentencia judicial tiene que ver con la necesaria 

congruencia que existe entre la parte resolutiva y la parte motiva, entonces, si la validez 

de la sentencia y la legitimidad de sus decisiones, se encuentran en la motivación, es 

lógico concluir que la incongruencia entre la decisión y la motivación desconoce el 

debido proceso constitucional. 

 

Los jueces justificarán su decisión, de ello depende el ejercicio de otras garantías del 

debido proceso como la defensa y recurrir, así como permite consolidar una confianza 

social para con la administración de justicia, sobre todo porque mediante una 

motivación, se demuestra que las partes están es escuchadas por el juzgador o 

juzgadora. La motivación, entonces, atiende las pretensiones y alegaciones de las 

partes, a través de construcciones lógicas, (justificación interna) y correctas 

(justificación externa); por lógica, se entiende que la conclusión, se infiera directamente 

de las premisas; y por verdadera que las premisas tienen correspondencia con que el 

derecho demanda, toda teoría de la justificación de la motivación da cuenta respecto 

de que presupuestos, entonces la justificación externa no sería posible, y lo único, que 

se podría controlar es la justificación interna de las decisiones. 

 

En Ecuador, se han realizado varias investigaciones sobre la violación a la garantía a 

la motivación, debido a que el debido proceso como parte fundamental de las 

decisiones judiciales de forma general y en el ámbito penal, en particular, como 

aspecto de vital importancia en la materialización de los principios y garantías de un 

Estado constitucional, frente a las arbitrariedades del ejercicio del poder punitivo del 
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Estado. Se enfatiza que, la suficiencia de la motivación depende de una estructura 

mínima que dé cuenta de las alegaciones de las partes, una construcción lógica de 

premisas claras y coherentes. Y, que, en la mayoría de los casos, la resolución de la 

causa depende de un juicio silogístico claramente advertido en el ordenamiento 

jurídico, sin perjuicio de la existencia de otros, en los que este ejercicio no es de fácil 

aplicación dado que la premisa normativa es construida argumentativamente.  

 

Esta garantía complejiza la labor del juez en la interpretación y aplicación del derecho, 

quien garantiza con una debida aplicación al debido proceso y a la motivación dentro 

de un rol trascendente dentro del marco constitucional de derechos. La diferencia entre 

los casos fáciles se resuelve con la aplicación de una regla al caso en mención, en lo 

cual, el silogismo se lo tiene en cuenta sin un mayor análisis. Al contrario, los casos 

difíciles, no se juzgan por medio de un método tan fácil, se aplica con un argumento a 

través de buenas decisiones de los administradores de justicia, que permita construir 

premisas normativas y fácticas para lograr una aplicación adecuada en una 

determinada resolución que convencer las expectativas de la sociedad. 
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CAPÍTULO I: ESTADO DEL ARTE Y LA PRÁCTICA 

 

1.1.  La motivación judicial y su relación con el debido proceso 

 

Una mirada desde su desarrollo jurisprudencial en el marco constitucional y legal, se 

refiere a esta garantía básica del debido proceso que es el derecho a la motivación. El 

artículo76 numeral 7 literal l de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que: “En todo proceso en el que, se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegura el derecho al debido proceso que incluye las siguientes garantías 

básicas: 7. El derecho de las personas a la defensa incluye las siguientes garantías: l) 

las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No hay motivación si 

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que, se funda y, 

no se explique la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que, no se encuentren debidamente motivados, 

se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008).  

 

La motivación es una garantía del debido proceso, por la cual, los juzgadores tienen la 

facultad y obligación de justificar, dar razones en sustento de una tesis, sus decisiones 

lo cual, contribuye al cumplimiento del debido proceso y, no se vulnere los derechos 

de los ciudadanos en común tal como lo establece la Carta Magna. Así, es necesario 

comprender las implicaciones de la motivación en relación a los tipos de su 

justificación. Esta: la justificación interna, conformada por el elemento de la coherencia 

entre las premisas. 

 

El silogismo es la forma en que se aplican las leyes, para que exista un silogismo está 

estructurado de la siguiente manera, de los hechos del caso (premisa fáctica), de una 

premisa normativa (normas), de una justificación sobre los hechos (hechos probados) 

y una justificación sobre la norma (normas de los hechos del caso), finalmente como 

resultado toda motivación responde a un problema jurídico. Por otro lado, está la 

justificación externa que se refiere a la crítica o criterio sobre la corrección de la 
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motivación, es decir, sobre lo acertado del fundamento o no del juzgador o juzgadora, 

los criterios valorativos de la motivación son aquellos elementos sustanciales de la 

motivación que son la coherencia, la congruencia, la pertinencia y la comprensibilidad 

mínima.  

 

La coherencia es la parte de la justificación interna de la motivación. En tanto que la 

justificación externa, se refiere a la crítica o criterio sobre la corrección de la motivación, 

es decir, sobre lo acertado del fundamento o no del juzgador. La congruencia es 

solicitada por las partes procesales, donde el juzgador no haya tomado en cuenta 

alguna prueba de una de las partes. La pertinencia está dada en razón de un problema 

jurídico que recae directamente sobre un caso concreto. La compresibilidad mínima, 

se refiere a la forma de escribir que tiene que ser legible, comprensible, un lenguaje 

claro, de lo contario que afectar a la justificación.     

 

La motivación constituye la parte esencial, a través de la cual, el juzgador o juzgadora 

da las razones que justifican el dispositivo del fallo, como es el producto de la 

construcción de la premisa menor y mayor del silogismo judicial. La sentencia está 

motivada con todos los argumentos donde explican las decisiones tanto de la 

juzgadora como el juzgador que pudieran aportar con las respectivas pretensiones 

dentro de un caso concreto. 

 

La motivación de las sentencias comprende de ciertos elementos que son 

fundamentales que forma parte de un contenido de argumentos y elementos 

valorativos, que se convierten en alegaciones y decisiones claras en que el juzgador 

aporte con su resolución final. Además, la garantía de la motivación responde a un 

problema jurídico. Algo muy importante que no hay que dejar de lado es sobre el 

argumento, este elemento indispensable y fijo en la motivación de las sentencias de 

juezas y jueces, pues posee un valor adicional. 
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1.1.1. Estructura de la motivación en las sentencias 

 

Las premisas son los puntos de partida del razonamiento lógico, para poder arribar a 

una conclusión; la conclusión es la consecuencia del razonamiento que depende de 

las premisas para obtener un tipo de procedimiento lógico da así fin al argumento. El 

juez que decide el caso construye un análisis argumentativo que expone el problema 

jurídico trabado en virtud de las pretensiones de las partes, un examen sobre los 

hechos indiciarios, una justificación probatoria por la que, se arriban a los hechos 

probados, una base normativa y una justificación respecto a las alegaciones de los 

jueces y juezas en cuanto a la aplicación de las bases jurídicas dentro de un caso 

determinado. 

 

Esta definición de la ratio decidendi invita a una racionalización de la sentencia por 

parte del juez que decide el caso nuevo: el juez, pues, no está obligado a seguir como 

precedente los argumentos explícitos que el juez original creyó que justificaban su 

sentencia, sino más bien a construir nuevas justificaciones o racionalizaciones 

compatibles con los fallos pasados, pero que extraigan, de alguna manera, el 

verdadero principio del fallo (Atienza, Curso de Argumentación Jurídica, p. 95). 

 

1.1.2. Características de la motivación 

 

La motivación es un punto fundamental en toda sentencia judicial, contiene las 

siguientes características; tiene que ser congruente, es decir, responder a las 

argumentaciones de las partes, al menos, las principales; coherente, es decir, que está 

constituida por un conjunto de razonamientos armónicos, bien formulados sin violar los 

principios de identidad, contradicción. Para esto son las deducciones y conclusiones, 

guarda una adecuada relación de inferencia, lo cual, existe un razonamiento o la 

convicción derivan de elementos verdaderos y suficientes, de lo cual, resulta que sus 

fundamentos tienen que ser auténticos, para que el juzgador o juzgadora emite una 

adecuada motivación acorde a derecho.     
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Además, ser mínima, es decir, dar cuenta de los hechos del caso, los razonamientos 

probatorios, la base normativa y una justificación en cuanto a la determinación de 

ciertas normas jurídicas y pruebas valorativas sobre un determinado proceso. 

Finalmente, es comprensible, esto es, inteligible por un lego.  

 

Dentro de la motivación, es fundamental la argumentación jurídica. Parte del término 

«racional» significa que una proposición, una norma o una valoración son justificable 

mediante una argumentación apropiada. En general, una decisión es racional si se 

basa en un determinado conocimiento y en determinadas valoraciones. Cuando se 

pregunta si una decisión ha sido apropiadamente inferida de sus premisas, habla de 

la racionalidad interna; cuando se pregunta si las premisas han sido aceptadas 

correctamente, habla de la racionalidad externa de la decisión (Atienza, Curso de 

Argumentación Jurídica, p. 104). 

 

Una decisión está justificada internamente si su resolución se infiere de sus premisas. 

La justificación externa, se relaciona con la racionalidad externa de la decisión jurídica. 

Una decisión está externamente justificada cuando sus premisas están calificadas 

como buenas según los estándares utilizados por quienes hacen la calificación 

(Atienza, Curso de Argumentación Jurídica, p. 104). 

 

Según Espinosa (2010), la motivación como uno de los elementos que el fin es evitar 

la arbitrariedad o vulneración de derechos constitucionales donde la administración de 

justicia cuente con los debidos razonamientos adecuados por los cuales, se llegue a 

una conclusión técnica de acuerdo a una solución apropiada que deleite a las partes 

procesales dentro de un determinado proceso judicial. La garantía de la motivación de 

las resoluciones judiciales o sentencias se considera como una obligatoriedad al emitir 

los fallos de forma precisa, en caso que no fuera así estarían vulnera derechos 

constitucionales, como el debido proceso y la seguridad jurídica, lo cual, está en contra 

de la Carta Magna (p.15). 
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Los derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, los 

administradores de justicia tienen la necesidad de motivar y fundamentar las 

sentencias de forma clara y precisa las resoluciones para que, no se vulnere el debido 

proceso y la seguridad jurídica de seguridad jurídica y defensa en juicio imponen al 

juzgador y a la juzgadora la obligación de motivar y fundamentar sus providencias, en 

lo cual, represente una garantía de transparencia y adecuada aplicación a la 

motivación. 

 

En las resoluciones judiciales no solamente es cumplir con la voluntad de la juzgadora 

y del juzgador sino cumplir con los parámetros de motivación y requisitos de la misma, 

en cuanto es expresa, clara completa, legítima y lógica, por tanto, se ejecute con todas 

las solemnidades de acuerdo al caso, y no se viole los derechos de los ciudadanos 

más aún se evite la arbitrariedad de los derechos tales como el debido proceso y la 

seguridad jurídica (2010). 

 

Espinosa (2010), también indica que los administradores de justicia tienen en 

consideración un criterio de verdad donde surta las afirmaciones si cumple con los 

parámetros de suficiencia de motivación, es decir, una construcción de normas 

jurídicas relevantes y contundentes al momento de emitir las sentencias para que no 

vulnere el debido proceso, la seguridad jurídica y la garantía de motivación. 

 

Una correcta práctica argumentativa lleva a construir enunciados e hipótesis 

ordenadas y coherentes con la pretensión o pretensiones que sustentan. Se evitarán 

argumentos, opiniones o decisiones redundantes, poco claras u oscuras; el 

razonamiento seguido para llegar a una conclusión explicita paso a paso. La utilización 

adecuada de alguna técnica argumentativa ayuda a conferir un cierto grado de 

congruencia a una afirmación sobre el derecho. 

 

También manifiesta en cuanto a la falta de motivación en las sentencias o fallos 

judiciales, se determina a la debida aplicación de las reglas y normas jurídicas al 

momento de emitir de forma clara, expresa, completa, legítima y lógica, los juzgadores 
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se olviden de mencionar estos parámetros que son fundamentales al momento de 

dictar las resoluciones, también no indican la otra parte de la argumentación jurídica lo 

cual, carecen de arbitrariedad y vulneran los principios del debido proceso. 

 

Asimismo, algunos jueces y juezas lo consideran solamente por cumplir al dictar una 

sentencia, es así que, como abogados se reclama que a veces no cumplen a cabalidad 

con lo previsto en las leyes, motivando a recomendar que ejecuten con todas las 

formalidades requeridas y consagradas en la Constitución del Ecuador, como requisito 

de legitimidad y cumplimiento a los principios jurídicos, asimismo es vital importante y 

obligatoriedad argumentar las causas, motivos o fundamentos que les llevó a tomar 

una decisión con hechos verídicos, caso contrario se vulneraría derechos 

fundamentales antes mencionados. 

 

1.2. La motivación como garantía procesal 

 

La importancia de la motivación es un eje fundamental de toda sentencia judicial en 

que el juzgador no se limita a aplicar la ley, sino que requiere ir más allá. Sobre todo 

en las decisiones que considera el juzgador o juzgadora al momento de emitir sus 

sentencias, cuando tiene la necesidad de cumplir con el debido proceso, la seguridad 

jurídica y la garantía básica de la motivación, tal como lo señala la Carta Magna, 

artículo 76, donde menciona sobre las garantías básicas del debido proceso y dentro 

de las cuales, en su numeral 7 establece las garantías a la defensa de todas las 

personas y principalmente en su literal l) lo que trata sobre la garantía de la motivar de 

las resoluciones judiciales y de igual manera en su artículo 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, así mismo una motivación adecuada o suficiente 

conforme a Derecho, está constituida por todos los argumentos recabados en un 

determinado caso y aplicar la respectiva argumentación jurídica para que cumpla con 

los parámetro de la motivación.     
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, concibe a la motivación como una 

garantía del debido proceso que se cumple cuando existe una exteriorización de la 

justificación razonada que permite llegar a una conclusión. Se muestra que han sido 

debidamente tomados en cuenta los alegatos de las partes y que el conjunto de 

pruebas ha sido analizado. La motivación demuestra a las partes que éstas han sido 

escuchadas dentro de un determinado proceso judicial y la misión tanto de la juzgadora 

y del juzgador es examinar y analizar los aciertos sobre los elementos recabados y al 

final decidir y valorar dichos fundamentos con la respectiva argumentación que aplica 

el juez. 

 

La Corte IDH considera que en algunos casos no se cumple con obligatoriedad al 

derecho de la motivación, así como tampoco el derecho a la defensa, lo cual, vulnera 

la garantía del debido proceso. La motivación es legítima, clara y expresa, en cuanto 

a las partes procesales que hayan sido perjudicados tengan una justicia digna acorde 

a las garantías de derechos humanos.    

 

La motivación tiene igualmente como finalidad se muestra a las partes que han sido 

oídas y contribuir así a una mejor aceptación de la decisión. Obliga al juzgador a 

fundamentar su razonamiento en argumentos objetivos y preserva los derechos de la 

defensa, sin embargo, el alcance del deber de motivación varía según la índole de la 

decisión y consideración a la luz de las circunstancias de la causa (Asunto Taxquet C. 

Bélgica; Párr. 91, 2010). 

 

Una decisión motivada ofrece a una parte la posibilidad de apelar contra ella, así como 

la posibilidad de que la decisión sea revisada por un órgano de apelación. Solo da una 

decisión motivada de un escrutinio público de la administración de justicia. De manera 

que, se conforme un argumento que sirva de fundamento para el veredicto o que 

compense adecuadamente la falta de motivación de las respuestas del Jurado (Asunto 

Taxquet C. Bélgica; Párr. 92, 2010). 
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Un principio ligado a la buena administración de la justicia, las decisiones judiciales 

indicarán de forma suficiente los motivos en los que se fundan. Si bien la motivación 

como derecho fundamental, obliga a los tribunales a motivar sus resoluciones, esta 

obligación no entiende como la exigencia de una respuesta detallada a cada 

argumento (Caso García Ruiz vs. España; Párr. 26, 1999). 

 

Una decisión motivada ofrece a una parte la posibilidad de apelar contra ella, así como 

la posibilidad de que la decisión sea revisada por un órgano de apelación. Solo da una 

decisión motivada hay un escrutinio público de la administración de justicia (Caso 

Suominen vs. Finlandia; Párr. 37, 1998). 

 

La cuestión de si la ausencia de motivación o de toma de postura explícita sobre un 

punto dado es susceptible de provocar la falta de equidad del procedimiento, que sea 

contrario al artículo 6 del Convenio, es algo que examina a la luz de las circunstancias 

de cada caso concreto (Caso Hiro Balani Contra España; Párr. 26, 1994). Si bien el 

artículo 6.1 obliga a motivar sus decisiones, no cabe entenderlo en el sentido de exigir 

una respuesta detallada a cada argumento. Realiza una apreciación general, estima 

que el fallo del Consejo no estaba insuficientemente motivado (Caso Van De Hurk vs. 

Países Bajos, 1994). 

 

La argumentación de un fallo muestra que han sido debidamente tomados en cuenta 

los alegatos de las partes y que el conjunto de pruebas ha sido analizado. La 

motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y, en aquellos casos en 

que las decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la 

resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores, en 

la garantía de la motivación específicamente, se señala las circunstancias de los 

hechos, los elementos que se han considerado pertinentes al caso concreto y 

finalmente la decisión del que fue vulnerado, el niño (Caso Ramírez Escobar y Otros 

vs Guatemala; Párr. 187, 2018).  
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La declaración de abandono solo hace un listado de las diligencias y pruebas 

realizadas y de las leyes aplicables sin realizar ningún razonamiento sobre el interés 

superior del niño (Caso Ramírez Escobar y Otros vs Guatemala; Párr.189, 2018).   

Para garantizar el derecho a la defensa y al debido proceso contiene una adecuada 

motivación de parte de los jueces y juezas, lo cual, demuestra que las partes debieron 

ser escuchadas en audiencia, en aquellos casos donde los fallos judiciales se 

consideran recurrentes, en lo posterior se dio la posibilidad de criticar dicha sentencia, 

donde conocieron jueces y segunda instancia para una nueva valoración de ese caso 

concreto, donde se vulneró derechos consagrados en la Convención Americana de 

Derechos Humanos, especialmente el debido proceso (Caso Zegarra Marín vs Perú; 

Párr. 155, 2017). 

 

Lo fundamental de una adecuada garantía de la motivación de un fallo judicial, 

considera los argumentos suficientes de la justificación razonada que permite llegar a 

una conclusión, el deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la 

correcta administración de justicia (Caso García Ibarra y Otros vs. Ecuador; Párrs. 151 

- 156, 2015). 

 

La argumentación ofrecida por el juez muestra claramente que han sido debidamente 

tomados en cuenta los argumentos de las partes y que el conjunto de pruebas ha sido 

analizado rigurosamente, más aún en ámbitos en los que, se comprometen derechos 

tan importantes como la libertad del procesado (Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez 

vs. Ecuador; Párr. 118, 2007). 

 

La motivación de los fallos judiciales de un fallo permite conocer cuáles son los hechos, 

motivos y normas en las que se basó el órgano que lo dictó para tomar su decisión de 

modo que, se desecha cualquier indicio de arbitrariedad, que hayan sido considerados 

por los jueces y juezas debidamente realizar una adecuada y correcta motivación con 

los respectivos parámetros establecidos y ponerlos a disposición de las partes  (Caso 

Cuscul Pivaral y Otros vs. Guatemala; Párr. 171, 2018). 
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El deber de motivación es una de las debidas garantías incluidas en el artículo 8.1 para 

salvaguardar el derecho al debido proceso y a la seguridad jurídica. La garantía de la 

motivación es lo fundamental ponerlo en práctica todo lo aportado por las partes 

procesales en el juicio y así la jueza y juez tendrán a consideración todos los elementos 

probatorios y poner realizar la respectiva argumentación con una adecuada 

justificación razonada que permita llegar a una conclusión prudente y eficaz (Caso 

Trabajadores Cesados de Petroperú y Otros vs. Perú; Párr. 168, 2017). 

 

Una decisión constituye parte esencial de una correcta motivación de una resolución 

judicial. Esta es entendida como la justificación razonada que permite llegar a una 

conclusión, en la que el deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada 

con la correcta administración de justicia. Es primordial el análisis y fundamentación 

de una sentencia jurídica, donde ciertos hechos debieron ser considerados tanto de 

juezas y jueces para tomar un dictamen coherente y eficiente acorde a Derecho, los 

elementos valorativos hayan sido conducentes por parte de los administradores de 

justicia al momento de emitir dicho fallo (Caso Chinchilla Sandoval vs. Guatemala; 

Párr. 248, 2016).    

 

Para una adecuada y correcta aplicación a la garantía de la motivación, evidencian de 

forma clara y precisa, los motivos por los cuales, se impide a la víctima que está en 

todo su justo reclamo ejercer al derecho a la defensa, lo cual, se vulneraría al debido 

proceso y a la seguridad jurídica, la misma Carta Magna del país lo manifiesta, donde 

los administradores de justicia han hecho caso omiso de esta consideración 

fundamental acorde a la legislación, lo que existiría una grave arbitrariedad  (Caso Flor 

Freire vs. Ecuador; Párr. 185, 2016). 

 

Se tiene en cuenta en cuanto se refiere a las sanciones disciplinarias en contra de 

juezas y jueces, donde tiene la obligatoriedad en toda sentencia o fallo judicial de emitir 

una correcta y adecuada motivación de forma detallada con motivos y argumentos 

verídicos que dan realce a esta garantía de motivar, caso contrario existen 

administradores de justicia sanciones y hasta a veces son removidos de los cargos por 
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faltas reiterativas, el objeto es valorar la conducta, y desempeño de la jueza y del juez 

en su lugar de trabajo, que sea una persona idónea y apta para lo cual, postuló y ser 

un verdadero administrador de justicia  (Caso López Lone Y Otros vs. Honduras; Párr. 

267, 2015). 

 

El deber de la garantía de la motivación explícita de una resolución o sentencia judicial, 

posee argumentos y motivos jurídicos fundamentales con criterios adecuados y 

específicos de acuerdo al caso concreto en análisis. Además, se toma en cuenta el 

debido proceso para que exista una correcta motivación, en cuanto es clara, expresa, 

legítima y completa, de lo contrario habría vulneración de derechos y arbitrariedad 

(Caso López Mendoza vs. Venezuela; Párr. 147, 2011). 

 

De igual manera, se considera procesos cuya naturaleza jurídica requiera para que 

una decisión judicial o sentencia sea emitida en audiencia con todas las partes 

procesales y escuchen los argumentos y razones de la juzgadora o juzgador, y en lo 

posterior hacer sus respectivas alegaciones a favor o en contra de dicha resolución 

judicial que emite el administrador de justicia. Las decisiones judiciales se motivan 

acorde a los alegatos expuestos por las partes dentro del proceso (Caso Esther y Otros 

vs. Brasil; Párr. 139, 2009). 

 

Como aporte a los razonamientos de los jueces de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, sobre las decisiones de la garantía de motivación, se verifica, que 

se ha vulnerado el derecho a la defensa y la garantía de la motivación en los jueces 

de cada país, es por esto que la Comisión rectifica estos casos para que las personas 

afectadas no queden en la indefensión de vulneración de derechos, al debido procesos 

y a la motivación de las resoluciones judiciales, con lo cual, dicho fallo judicial fuere 

arbitrario y no cumplió con la adecuada aplicación tal como prescribe el artículo 8.1 de 

la Convención Americana de Derechos Humanos.  
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1.3. La motivación y desarrollo por la jurisprudencia constitucional ecuatoriana 

 

La Corte Constitucional propuso tres elementos de la motivación: la razonabilidad, la 

lógica y la comprensibilidad. Sobre el primer elemento, trata de la existencia de una 

premisa normativa y su pertinencia al caso. Del segundo elemento, se trata de la 

justificación interna y externa, considerada las premisas verdaderas más que 

necesarias. Respecto del tercer elemento, consiste en que la sentencia contiene un 

lenguaje claro, a fin de, que la persona que lea la sentencia comprenda, compuesta 

de enunciados claros, lógicos y sencillos.  

 

La nueva Corte Constitucional, a partir del año 2019, ya no aplica el Test de Motivación 

previamente expuesto. Esta Corte, considera los siguientes elementos básicos que 

son: la coherencia, la congruencia, la pertinencia, el silogismo y la comprensibilidad 

mínima. Estos parámetros son los que actualmente, se aplica sobre la aplicación de la 

garantía de la motivación, de igual manera de lo que establece el artículo 76 numeral 

7 literal l de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

La Corte Constitucional a partir del año 2019 donde establece nuevos parámetros 

mínimos para garantizar el derecho a la motivación, el enunciar las normas o principios 

jurídicos en los, que se fundamenta la decisión y explicar la pertinente de su aplicación 

de estas normas ante los hechos propuesto, a más de estos el fallo es coherente entre 

las premisas fácticas. La garantía de la motivación se considera como la base 

fundamental para todo fallo judicial no exista alguna nulidad o algún vacío legal acorde 

al caso emitido por el juzgador. Así la Corte Constitucional ha sabido resolver estas 

cuestiones de vulneración de derechos y falta de motivación en aquellas resoluciones 

o sentencias emitidas con una motivación defectuosa o incompleta. 

 

En cuanto a la jurisprudencia constitucional ecuatoriana guarda armonía con las 

teorías de argumentación jurídica, puesto que estas teorías son elementales a fin de 

lograr una fundamentación razonada de las sentencias; los argumentos utilizados en 

la estructura de las sentencias son andamiajes de proposiciones que son el resultado 
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de dar la aplicación de reglas de inferencia de un método deductivo o por otras reglas 

como son las reglas del método inductivo y de la analogía. Se tiene muy en cuenta 

que la argumentación establece fundamentos no lógicos suficientes en la elaboración 

de sentencias como para que no pierda su racionalidad, los presupuestos de la 

estructura de las sentencias constitucionales son la razonabilidad, la lógica y 

comprensibilidad (Quinchuela Villacís, 2017). 

 

Respecto a la garantía de la motivación la Corte Constitucional ha indicado que no se 

agota con la mera enunciación dispersa de las normas jurídicas o antecedentes de 

hecho, sino como una obligación del juzgador de efectuar o realizar un juicio lógico en 

donde, se explique de manera fundamentada por qué una disposición jurídica se aplica 

a un hecho, evita de esta manera la discrecionalidad y arbitrariedad. De esta manera 

la motivación constituye una garantía esencial del derecho a la defensa. (Sentencia 

Nro. 2004-13-EP/19, 2019).  

 

Se exige que toda sentencia, reúna dos requisitos fundamentales que sea congruente 

y que esté motivado. Por sentencia congruente, se entiende aquella que adecúa las 

peticiones de las partes deducidas oportunamente en el pleito y la parte dispositiva de 

la resolución judicial. Las normas jurídicas pertinentes y, que se ajusten a cada caso 

concreto, cuando la lógica implica la coherencia del razonamiento entre los hechos, el 

derecho y la conclusión (Tenesaca Maldonado & Trelles Vicuña, 2019). 

 

La Corte Constitucional ha detallado que con mayor razón las juezas y jueces 

motivarán sus fallos en el ejercicio de su potestad jurisdiccional, pues la misma tutela 

de derechos los declara, extingue o modifica situaciones jurídicas, es decir, las 

resoluciones enunciarán normas o principios jurídicos en los que se fundan la 

explicación tanto pertinencia de acuerdo al caso concreto y a la conclusión (Tenesaca 

Maldonado & Trelles Vicuña, 2019).  
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1.3.1. El test de motivación 

 

La Corte Constitucional en el periodo 2013 – 2014, instauró el test de motivación 

compuesto por tres parámetros: a) razonabilidad, b) lógica, c) comprensibilidad. La 

razonabilidad es el primer parámetro del test de motivación, la Corte toma en cuenta 

una premisa normativa más la pertinencia y resuelve acorde a la justificación de las 

normas, la pregunta, que se hace es según el caso ¿qué normas utilizó el juez para 

identificar la vulneración o no de un derecho? La lógica es el segundo parámetro del 

test de motivación, la Corte lo considera al silogismo más la congruencia, para poder 

hacer unas correcciones a la motivación sobre las razones del juzgador y dar como 

resultado como una justificación externa.  

 

Este parámetro responde a la pregunta ¿es correcto el silogismo utilizado en la 

sentencia? La comprensibilidad es el tercer parámetro del test de motivación, la Corte 

considera a que el juzgador o juzgadora contiene algún lenguaje claro, una decisión 

comprensible, que la persona que lea la sentencia comprende, este parámetro se hace 

la siguiente pregunta, los argumentos en la decisión del juez ¿los entiende el auditorio 

social o solo las partes procesales?   

 

Con relación al alcance del derecho a la motivación, la Corte Constitucional del 

Ecuador ha dispuesto que no basta únicamente con enunciar las normas, que se 

aplicarán, sino que, además, el juez realiza un ejercicio argumentativo a raíz del hecho 

y el derecho. Entonces, a través de la motivación el juez da razones de su decisión. El 

dar razones, conlleva al respeto de la imparcialidad judicial (Hernández Muñoz, 2018). 

En este contexto, la nueva composición de la Corte Constitucional se alejado de 

manera explícita y argumentada del test de motivación crea una nueva línea de 

pensamiento, la cual, se basa en enunciar las normas o principios jurídicos y explicar 

la pertinencia de la aplicación para los hechos de una manera razonable entre las 

premisas fácticas, de acuerdo al caso determinado y a la conclusión (Tenesaca 

Maldonado & Trelles Vicuña, 2019). 
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La motivación es parte fundamental en el aspecto objetivo de la imparcialidad judicial, 

es que el juez garantiza su objetividad al demostrar las razones que lo llevaron a tomar 

la decisión. Sin embargo, como se ve en líneas posteriores, dentro del sistema judicial 

ecuatoriano los jueces incumplen frecuentemente el deber de motivar. Hecho que, 

como se mencionó, es resuelto en la línea jurisprudencial de la Corte Constitucional a 

través del test de motivación compuesto por los parámetros de razonabilidad, lógica y 

comprensibilidad (Hernández Muñoz, 2018). 

 

En relación a la garantía de la motivación, se ha emitido algunos criterios de los fallos 

judiciales de la antigua Corte Constitucional, donde hace referencia a los criterios 

sobre los tres elementos de la garantía de la motivación la razonabilidad, la lógica y la 

compresibilidad. Estas sentencias son las siguientes; la Corte Constitucional, en la 

sentencia No. 139-14-SEP-CC; caso No. 0156-14-EP, señala tres elementos 

fundamentales para que una sentencia o resolución se encuentre debidamente 

motivada tales son: razonabilidad, lógica y compresibilidad mínima (sentencia No. 139-

14-SEP-CC; caso No. 0156-14-EP, p. 8). 

 

El primer elemento, de la razonabilidad menciona que una sentencia se halle motivada 

de forma clara, precisa y eficiente, de acuerdo a los principios de la Constitución del 

Ecuador, sin que su argumento vaya en contra de cualquier norma constitucional, el 

criterio de este elemento manifiesta el respeto y observancia de los mandatos 

establecidos en la Carta Magna del país, la ley y la jurisprudencia pertinente, es decir, 

el fallo está en acorde con las normativas legales previas, claras y aplicadas por el 

juzgador o juzgadora que administra justicia (sentencia No. 139-14-SEP-CC; caso No. 

0156-14-EP, p. 9). 

 

En lo referente al segundo elemento, la lógica, manifiesta que el fallo o resolución 

judicial sea coherente con las premisas fácticas, aplicadas de acuerdo a lo estipulado 

al caso concreto y a la conclusión. El operador de justicia emite las razones o motivos 

que conducen a establecer una valoración eficaz sobre el asunto pertinente, que se 

llevó a cabo en dicho proceso judicial, de tal manera guarde relación con los hechos 
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del caso, cuyas características menciona como la armonía y la lógica, y a fin que sean 

evaluados y considerados en el fallo (sentencia No. 139-14-SEP-CC; caso No. 0156-

14-EP, p. 11). 

 

Una interpretación detallada, adecuada, precisa y clara de la sentencia, acorde a las 

reglas y principios jurídicos que conduce a una buena argumentación y un 

razonamiento preciso de la congruencia de las normas jurídicas en que se aplica 

aquellos antecedentes de los hechos del caso de dicho proceso, es decir, la sentencia 

o fallo judicial no cumple con el elemento de la lógica (sentencia No. 139-14-SEP-CC; 

caso No. 0156-14-EP, p. 14). 

 

El elemento de la comprensibilidad, emite o considera una decisión de forma clara para 

las partes procesales dentro de un proceso, existe en dicho fallo o resolución judicial 

un lenguaje adecuado para las partes procesales, donde se resalte criterios de verdad 

y validez de las decisiones judiciales y de los diversos principios y normas que 

constituyan la esencia de la motivación y que goce de legitimidad (sentencia No. 139-

14-SEP-CC; caso No. 0156-14-EP, p. 9, 14). 

 

La Sentencia No. 181- 14- SEP-CC, Caso No. 0602-14-EP, señala, para determinar 

dicha resolución, se halle correctamente motivada es necesario que la autoridad que 

tome la decisión exponga la razones que el derecho le ofrece de una forma adecuada 

y comprensible, se considerarán los enunciados de la norma jurídica, en una sentencia 

clara y eficaz acorde a los principios, que se encuentran establecidos en la Carta 

Magna del país. La lógica judicial conforme la coherencia entre las premisas fácticas 

y la conclusión, por último, que goce de una motivación precisa, clara, legítima y 

completa (sentencia No. 181-14-SEP-CC; caso No. 0602-14-EP, p. 9). 

 

El requisito de lógica que demanda el principio de motivación, entendiéndose al mismo 

como el resultado de la coherencia materializada en la interrelación que surge entre 

las premisas fácticas, las normas legales aplicadas al caso concreto y la posterior 

decisión, ante lo cual, la mencionada interrelación se identifica con la línea de 
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causalidad que mantiene una sentencia (sentencia No. 181-14-SEP-CC; caso No. 

0602-14-EP, p. 11). 

 

La Sentencia No. 004-16-SEP-CC; Caso No. 1469-12-EP, señala, como garantía de 

la motivación se conforma como una de los elementos básicos y primordiales del 

debido proceso y de la seguridad jurídica, se evidencia la aplicación adecuada de la 

argumentación en cuanto a las premisas fácticas de la lógica que interpreta y analiza 

de forma congruente tanto las juezas y los jueces en la determinación de sus 

sentencias de acuerdo a la norma jurídica y su jurisprudencia, lo cual, evita 

arbitrariedades, así garantiza una verdadera administración de justicia sin vulneración 

al debido proceso y a la garantía de la motivación (sentencia No. 004-16-SEP-CC; 

caso No. 1469-12-EP, p. 9). 

 

Es así que la motivación, como garantía del debido proceso, contiene tres criterios 

para su cumplimiento efectivo que verificarán, razonabilidad; lógica y comprensibilidad. 

La razonabilidad implica que la decisión judicial se declare basada en normas y 

principios jurídicos que sean congruentes a un determinado proceso, la lógica exige 

que los fallos se consideren formados de una forma precisa, la comprensibilidad 

establece que las decisiones judiciales tienen que ser elaboradas en mi lenguaje claro 

y legible, que es asimilado efectivamente, no solo por las partes procesales, sino 

también, toda la sociedad en general. Los parámetros que constituye en una sentencia 

para considerarse de forma motivada, de acuerdo al test de la anterior Corte, el cual, 

menciona que le fallo es interpretado en armonía bajo los preceptos constitucionales 

(sentencia No. 004-16-SEP-CC; caso No. 1469-12-EP, p. 9, 10). 

 

Según los análisis de la lógica y de la comprensibilidad de una sentencia, cuanto no 

se encuentra debidamente motivada manifiesta que carece de arbitrariedades, existe 

vulneración al debido proceso, a la seguridad jurídica y a la misma garantía de 

motivación, tal como lo estipula el artículo 76 numeral 7 literal l de la Carta Magna 

(sentencia No. 004-16-SEP-CC; caso No. 1469-12-EP, p. 15). 
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El elemento de la comprensibilidad, tal como se encuentra estipulado en el artículo4 

numeral 10 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

comprendido que el administrador de justicia tiene la facultad de redactar, analizar e 

interpretar las sentencias de una forma expresa, clara, sencilla, eficaz, legítima y 

completa, en donde, se basa sobre las alegaciones de las partes procesales dentro de 

un proceso jurídico y con todo ese criterio que tome el juzgador o juzgadora conforme 

a Derecho, se pronuncie y considere una argumentación e interpretación adecuada 

(sentencia No. 004-16-SEP-CC; caso No. 1469-12-EP, p. 14). 

 

La Sentencia No.239-16-SEP-CC; Caso No. 0887-15-EP, señala, esta garantía de la 

motivación, se constituye en un límite a la actuación de todas las autoridades públicas, 

la motivación dé las resoluciones de los poderes públicos y más aún de los órganos 

jurisdiccionales constituye una garantía que evita la arbitrariedad permite el 

cumplimiento efectivo de las decisiones adoptadas, en toda decisión judicial se 

acompaña de una adecuada motivación, esta garantía posibilita y permite que los 

jueces desarrollen su capacidad y obligación de resolver el conflicto bajo criterios de 

razonabilidad, lógica y comprensibilidad (sentencia No. 239-16-SEP-CC; caso No. 

0887-15-EP, p. 11, 12, 2016). 

 

El primer elemento de la motivación es la razonabilidad, que consiste en que las 

decisiones emitidas por la autoridad competente serán fundamentadas no solo en los 

principios constitucionales y en normas infraconstitucionales, sino que también serán 

sustentadas en la naturaleza del proceso (sentencia No. 239-16-SEP-CC; caso No. 

0887-15-EP, p. 12). 

 

El segundo elemento de la motivación es la lógica, tiene concordancia directa  de 

elementos ordenados, permite elaborar juicios de mucha importancia donde la 

juzgadora y juzgador emiten un fallo judicial en base a las circunstancias fácticas que, 

se presentan en cada caso; donde, se obtiene una sentencia con criterio jurídico que 

incorpore aquellas fuentes con su conocimiento y los hechos fácticos (sentencia No. 

239-16-SEP-CC; caso No. 0887-15-EP, p. 13). 
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El tercer elemento de la motivación es la comprensibilidad, a la cual, se la entiende 

como el hecho de que los juzgadores garanticen el entendimiento y comprensión 

directa de la decisión judicial a través del uso de un lenguaje claro (sentencia No. 239-

16-SEP-CC; caso No. 0887-15-EP, p. 13). 

 

El elemento de la comprensibilidad se observa que el auto dictado por el juez de 

instancia es plenamente entendible, en la redacción del mismo, se utiliza un lenguaje 

claro y sencillo y un adecuado empleo de elementos de sintaxis que evidencian el 

cumplimiento de este último requisito (sentencia No. 239-16-SEP-CC; caso No. 0887-

15-EP, p. 15). 

 

1.3.2. El alejamiento sobre el test de motivación 

 

La Corte Constitucional como máximo órgano de interpretación de la Constitución, 

desde el año 2019, los parámetros de suficiencia para la motivación de sentencias, se 

aplica según lo que establece el artículo 76 numeral 7 literal l de la Carta Magna, 

considera que la motivación es sumamente importante dentro de las garantías del 

debido proceso, por lo tanto, ya no se exige el test de motivación. En la explicación de 

la motivación de la actual Corte Constitucional, se ha emitido algunos criterios 

constitucionales, que son los siguientes:   

 

La decisión judicial se estructura lógicamente, lo cual, guarda dicha coherencia y 

relación entre alegatos y las normas jurídicas puestos en conocimiento del operador 

de justicia, el fallo es coherente entre las premisas fácticas (causas), las disposiciones 

aplicadas al caso concreto (normas) y la conclusión (decisión final del proceso) 

(sentencia No. 1276-12-EP/19; caso No. 1276-12-EP, párr. 31).  

 

En esta sentencia se identifica los derechos que fueron violados, sin mediar un 

desarrollo analítico o negar la existencia de dicha vulneración, con lo que resta 

coherencia a la sentencia y que existe afectación de derechos sin contar con premisas 
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sólidas, es decir, no hay coherencia entre las conclusiones de los jueces con los 

hechos del caso (sentencia No. 610-13-EP-/19; caso No. 610-13-EP, párr. 18).  

En lo que se refiere a la coherencia en esta sentencia manifiesta que, la falta de 

coherencia sobre la decisión impugnada por parte de la Sala que da impedida de dar 

pronunciamiento, considerando dichos motivos para declarar la incompetencia del juez 

de primera instancia (sentencia No. 1137-11-EP/20; caso No. 1137-11-EP, párr. 26).  

En lo que establece a la congruencia en esta decisión judicial forma parte de un 

conjunto de reglas mínimas con el fin de asegurar el respeto de las personas 

procesadas y se evidencio de un aspecto lógico a las consideraciones y aportaciones 

de los juzgadores donde resolvieron que existieron vulneraciones al debido proceso 

sobre el accionante dentro de este caso concreto (sentencia No. 2578-17-EP-/20; caso 

No. 2578-17-EP, párr. 26).  

 

La Corte Constitucional añade que, debido a la falta de motivación como garantía 

constitucional, podría producirse en dos escenarios: la inexistencia de motivación y la 

insuficiencia de motivación como la coherencia, congruencia y pertinencia. En lo que 

explica a esta garantía de la motivación de un fallo judicial o auto contiene congruencia 

argumentativa, es decir, que el juzgador conteste motivadamente y considere los 

argumentos relevantes de las partes y guarde un vínculo entre las alegaciones de 

partes procesales y los antecedentes del hecho dentro de un proceso determinado 

(sentencia No. 1951-13-EP-/20; caso No. 1951-13-EP, párr. 26).     

  

En la pertinencia, de acuerdo al artículo 76 numeral 7 literal l de la Constitución, 

establece que la motivación obliga a los jueces a enunciar normas o principios en los 

que, se funda la decisión y a explicar la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 

de hecho (sentencia No. 2004-13-EP/19; caso No. 2004-13-EP, párr. 36). En esta 

sentencia explica que la pertinencia de las normas jurídicas que sustentaron la 

negativa de dichos recursos, lo cual, garantizó el derecho a la motivación (sentencia 

No. 1208-13-EP/19; caso No. 1208-13-EP, párr. 54).  
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También señala que algunas pruebas no son pertinentes según las normas jurídicas 

aplicables (sentencia No. 1208-13-EP/19; caso No. 1208-13-EP, párr. 63). En lo que 

se refiere a esta sentencia, no se encuentra debidamente motivada, llega a una 

decisión y no explica la pertinencia de las normas jurídicas en las que se consideró 

dicho fallo por lo que hubo una vulneración al derecho a la seguridad jurídica (sentencia 

No. 1357-13-EP/20; caso No. 1357-13-EP, párr. 24). 

 

La motivación de una sentencia no limita a citar normas sino se exige una 

interpretación para justificar por medio de un análisis lógico, claro, trasparente y 

coherente, lo que resalta lo fundamental de los criterios de validez procesal mediante 

una adecuada argumentación de los principios constitucionales los cuales, constituyan 

la esencia de la motivación establecido en el ordenamiento jurídico de la Constitución 

(sentencia No. 1357-13-EP/20; caso No. 1357-13-EP, párr. 32).  En la sentencia no 

contiene un análisis respecto a las vulneraciones de derechos y no enuncia las normas 

en que se funda ni la pertinencia de su aplicación (sentencia No. 1357-13-EP/20; caso 

No. 1357-13-EP, párr. 40). 

 

En este fallo judicial, la Corte Constitucional manifiesta, debido a la falta de motivación 

como garantía constitucional, podría producirse dos escenarios, la inexistencia de 

motivación y la insuficiencia de motivación, es decir, cuando se incumplen criterios 

como la coherencia, congruencia y pertinencia (sentencia No. 1236-14-EP/20; caso 

No. 1236-14-EP, párr. 19, 2020). 

 

En la sentencia No. 1328-12-EP/20; caso No. 1328-12-EP, señala: en esta sentencia 

explica la pertinencia de los elementos fácticos de cada circunstancia, es decir, a los 

fallos expedidos dentro de las garantías jurisdiccionales (Sentencia No. 1328-12-

EP/20; Caso No. 1328-12-EP, párr. 18). De igual manera ante posibles vulneraciones 

de derechos constitucionales, no existe una explicación de la pertinencia de la 

aplicación de la norma enunciada en el fallo por cuanto no se la relaciona con la 

particularidad de las premisas fácticas del caso determinado o proceso jurídico 

(sentencia No. 1328-12-EP/20; caso No. 1328-12-EP, párr. 26). 
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En la sentencia No. 1042-13-EP/20; caso No. 1042-13-EP, señala: en lo que se refiere 

a la pertinencia este fallo manifiesta que la debida garantía de motivación, donde los 

jueces y juezas al instante de resolver las causas, expresan sus razones o 

justificaciones para tomar una determinada decisión, el juzgador enuncia las normas o 

principios jurídicos en que se funda su decisión y explicar la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho (sentencia No. 1042-13-EP/20; caso No. 1042-

13-EP, párr. 23). 

 

1.4. Parámetros mínimos de suficiencia de la motivación 

 

Así, entonces, se ha observado que los criterios mínimos que la actual jurisprudencia 

de la Corte Constitucional considera la coherencia, la congruencia, la pertinencia y la 

comprensibilidad mínima. La coherencia es la parte de la justificación interna de la 

motivación. En tanto que la justificación externa, se refiere a la crítica o criterio sobre 

la corrección de la motivación, es decir, sobre lo acertado del fundamento o no del 

juzgador. La congruencia es solicitada por las partes procesales, donde el juzgador no 

haya tomado en cuenta alguna prueba de una de las partes. La pertinencia está dada 

en razón de un problema jurídico que recae directamente sobre un caso concreto. La 

compresibilidad mínima, se refiere a la forma de escribir que tiene que ser legible, 

comprensible, un lenguaje claro, de lo contario que afectar a la justificación. 

  

Como se ha mencionado, a partir de año 2019, la Corte Constitucional ya no aplica el 

Test de Motivación, ahora simplemente dispone de lo que establece el artículo 76 

numeral 7 literal l de la Constitución, realiza un cambio de línea jurisprudencial, 

mediante sentencias, sin que exista una específica en la que se deje sin efecto la 

misma.  Adicional a los elementos mínimos relativos a toda sentencia, existe un 

elemento que se demanda en la motivación de garantías jurisdiccionales, es este un 

análisis en el cual, existió o no una vulneración de los derechos constitucionales. Tal 

como lo establece la sentencia No. 2004-13-EP/19, de la Corte Constitucional, donde 
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el cual, manifiesta que la lógica conlleva la coherencia, es decir, entre las premisas y 

la conclusión. 

 

Tal como lo establece la (sentencia No. 1256-13-EP/19, caso No. 1256-
13-EP, 2019), “La actual Corte ha detallado con mayor razón las juezas 
y jueces motivarán sus sentencias en el ejercicio de su potestad 
jurisdiccional, por la misma tutela de derechos, en lo cual, las 
resoluciones enunciarán las normas o principios jurídicos en los que se 
explican sobre la pertinencia de su aplicación al caso concreto, es el fallo 
coherente entre las premisas fácticas de acuerdo al caso concreto y a la 
respectiva conclusión”. 

En la Sentencia No. 1158-17-EP/21, “La actual Corte, se alejó del 
conocido test de motivación, es un alejamiento explícito de este 
precedente, el motivo de este documento es evitar la arbitrariedad que 
las decisiones sean más razonables, en la misma sentencia lo denomina 
pautas jurisprudenciales para saber lo que en realidad es la motivación, 
donde el juzgador lo hace con suficiencia y poder hacer un verdadero 
control sobre las decisiones judiciales. Las deficiencias motivacionales 
son las que suscitan en la sentencia tales como la inexistencia de 
motivación, entonces si la motivación la conforma de una premisa fáctica, 
premisa normativa y una conclusión, si una de estas no la aplican existe 
una vulneración a la motivación”. 

Gráfico 1: Comparativo de sentencias de la corte constitucional por periodos  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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CAPÍTULO II: DISEÑO METODOLÓGICO 

 

2.1. El Habeas Corpus y su diseño como garantía de los derechos fundamentales 

 

La satisfacción en sentencias de Habeas Corpus es un mecanismo judicial que 

garantiza la libertad de una persona cuando se ha vulnerado sus derechos, un derecho 

fundamental del ser humano y necesario para alcanzar una vida digna, cuando la 

misma ha sido limitada de forma ilegal, ilegítima o arbitraria por parte de un ente 

público o privado. El Hábeas Corpus es un medio para proteger la vida e integridad de 

la persona, para impedir su desaparición, de igual manera como una protección contra 

la tortura y tratos crueles inhumanos. El habeas corpus también es conocido como un 

proceso especial debido, que se necesita del órgano jurisdiccional competente, de 

manera que permite el restablecimiento a la libertad, vulnerado por la comisión de 

cualquier detección ilegal. 

 

La operación del Hábeas Corpus surge del derecho romano en el año de 1929, aquí 

en el Ecuador todavía no se tomaba mucho en consideración; a partir de aquel año se 

tomó en consideración y a ponerle en práctica, en esa época una persona que era 

detenida de forma ilegal se reclamaba sobre una arbitrariedad y se exigía el 

cumplimiento mediante disposición constitucional, en el año 2008 a partir de la vigencia 

de la Constitución, la garantía jurisdiccional del Hábeas Corpus tuvo un cambio radical 

para su debida aplicación donde se consideraba que un juez o jueza, conocedores del 

derecho tiene la facultad de resolver esta acción, porque en la Constitución del año de 

1998 el Hábeas Corpus correspondía a los alcaldes, por conocimiento tenían que 

saber de leyes para poder aplicar sobre esta acción tan fundamental cuando una 

persona inocente de manera ilegal podría estar privada de la libertad.      

 

Se configura como una comparecencia del detenido ante el juez; permite al detenido 

exponer sus razones de la detención o las condiciones de la misma, de forma que la 

autoridad judicial se pronuncie sobre la conformidad de la detención. La Constitución 
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del Ecuador, está sujeta mediante una jurisprudencia interamericana sobre derechos 

humanos para su debida aplicación la garantía del Hábeas Corpus considera en una 

persona se encuentre detenida de forma ilegal, ilegítima o de forma arbitraria como es 

el caso de particulares es donde más se destaca el Hábeas Corpus porque más se 

considera la vida, la integridad física, los tratos crueles contra la persona que, se 

encuentra en privación de libertad, es fundamental que el juez conozca y ponga en 

práctica todos estos elementos y considere como tal en beneficio de los derechos y 

principios, reconocidos en tal razón como lo prescribe en la Constitución del Ecuador 

y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

       

El artículo 7 numeral 6 de la Convención Americana de Derechos Humanos, trata 

sobre las garantías del derecho a la libertad personal: este articulo expresa que todo 

ciudadano privado de libertad está en el derecho de acudir ante un tribunal competente 

o juez, para que decida si es legal su arresto o detención, de manera que queda en 

libertad si es detenido de forma ilegal, debido que todo ciudadano está en el derecho 

de recurrir a una entidad competente o un juez si ve que es amenazado de privación 

de libertad.    

 

Se considera a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha destacado 

mediante la aplicación en casos de violencia graves es importante, así también los 

requisitos, que se cumplirán con el fin de que su resultado sea efectivo. En el Ecuador 

la evolución del Hábeas Corpus recoge principios necesarios sobre el recurso, que se 

llega a evitar con las órdenes de arresto lo que ocasiona la vulneración del derecho a 

la libertad personal que la misma Constitución y con concordancia con los tratados 

internacionales garantiza y protege a la persona en casos de detención y desaparición 

forzosa.  
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2.1.1. El Hábeas Corpus a la luz de la jurisprudencia interamericana 

 

El artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, manifiesta sobre 

el derecho a la libertad, que toda persona de cualquier índole tiene su derecho a la 

seguridad y libertad personal, de tal manera que ninguna persona es privado de la 

libertad, conforme lo estipulado en la Constitución y las leyes dictadas de cada país, 

ninguna persona es sometido alguna detención de manera arbitraria para eso siempre 

está dispuesta una autoridad competente para que sea considerado en libertad, el 

juzgador se encarga de dar las razones de su detención caso contario se dejaría en 

libertad siempre y cuando no existan los elementos suficientes para una detención, la 

persona privada de la libertad está condicionada obedecer las disposiciones del 

privado asegura la comparecencia del mismo a la audiencia de juicio, donde tiene todo 

derecho de ser escuchado por la misma persona los motivos de su detención. 

 

El juzgador fundamenta y decide en audiencia sobre la legalidad de la detención dicho 

recurso no es prohibido ni restringido por la autoridad competente, de manera que toda 

persona esta y tiene el derecho a utilizar un recurso ágil y efectivo ante el juzgador 

para que tenga la protección de los derechos reconocidos en cada Constitución, las 

leyes y así como principalmente la Convención que ejerzan sus funciones y acaten las 

disposiciones sobre la vulneración de los derechos contra las personas privadas de la 

libertad. El Hábeas Corpus es el procedimiento judicial efectivo a través de cual, se 

protege la libertad de la persona contra detenciones arbitrarias bajo la intervención de 

la autoridad correspondiente, la persona detenida comparezca a audiencia y el 

juzgador examine la legalidad de la privación de libertad y si no evidencia ningún 

motivo para que es privado inmediatamente el juzgador ordene su inmediata libertad. 

El Habeas Corpus lleva implícito tres fines: Preventivo: Es decir toda persona que esté 

en peligro de su libertad física, tiene el derecho de recabar el examen de la legitimidad 

de ciertas circunstancias que amenacen o pongan en riesgo su libertad, así como una 

orden de limitación de la eventual expedición de las medidas que amenacen la 

aprobación de libertad (López Palacios, 2011). Reparador: Todas las personas que 

tiene privacidad de libertad ilegalmente, están en la posibilidad de pedir, que se 



29 

 
 

verifique su privación de libertad, con el fin de conocer si es arbitraria o legitima, así el 

juez emite su veredicto en caso de dar la libertad al detenido (López Palacios, 2011). 

Genérico: Debido a que se demanda la reparación de las condiciones que no están 

contemp0ladas en los literales anteriores, es decir amenacen la integridad de la 

persona, y limiten la libertad.  (López Palacios, 2011). 

 

El derecho a loa libertad, es entendido desde la figura de libertad física. La Corte IDH 

le ha dado una amplia definición que da la posibilidad de autodeterminación, sobre la 

protección de libertad que ayude a salvaguardar la seguridad personal y la libertad 

física, da máxima protección legal a los vulnerables de los derechos constitucionales 

de cada individuo. En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez vs Ecuador, se ratifica 

que cualquier ciudadano o ciudadana tiene derecho a la seguridad personal, 

compuesta por varias garantías que protegen el derecho de la persona, que se 

encontrare detenido de forma ilegal, arbitraria, tal como lo establece el artículo 7 

numerales 2 y 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el juzgador 

tiene la obligatoriedad en su decisión o sentencia dar las razones con especificación y 

argumentación sobre la detención de la persona privada de la libertad y varias 

cuestiones adicionales de acuerdo al caso concreto, cualquier persona tiene derecho 

a una defensa digna y eficiente para que no se vulnere a la garantía de la motivación.  

Toda persona tiene también derecho a la seguridad que entiende como protección 

física de toda persona, en general el derecho a la libertad y a la seguridad considera 

como tal a la hora de privar a alguien de su libertad, cualquier violación del artículo 7 

de la Convención debido a la falta de respeto a las garantías de protección a la persona 

privada de su libertad esto obliga a los estados a establecer las causas y condiciones 

de la privación de la libertad física lo cual, genera que esta privación sea ilegal y 

contraria a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de igual manera se 

considera que toda persona detenida o retenida con obligación del juzgador informa 

de forma motivada las razones de su detención bajo los parámetros normativos caso 

contrario el juez deja de forma inmediata al ciudadano o ciudadana, que se encuentre 

privado de la libertad. 
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La persona privada de la libertad no es sometida a detenciones por motivos ajenos así 

sean legales es incompatibles con respecto a los derechos fundamentales de la 

persona, cabe mencionar en los casos de personas detenidas, los jueces no tienen 

que esperar mucho tiempo para resolver estas causas, en las que valoran y justifican 

la privación de libertad, o dictar alguna medida cautelar, de acuerdo a si la persona 

detenida haya sufrido alguna tortura o integridad física. 

 

La garantía de la motivación de la sentencia, es garantizar y proteger la condición de 

cualquier ciudadano, acorde a la argumentación del juzgador que muestra de forma 

clara debidamente analizado los ámbitos que comprometen derechos tan importante 

como la libertad personal, a veces la falta de motivación en las decisiones de los jueces 

es determinante conocer las razones de la detención de todo ciudadano por las cuales, 

son víctimas que permanecen bajo privación de la libertad con el fin de lograr la 

liberación de personas inocentes son llevadas a veces sin el consentimiento del 

detenido. 

 

2.2. El Hábeas Corpus como garantía jurisdiccional 

 

Las garantías jurisdiccionales establecidos en los artículos 86 al 94 de la Constitución 

de la República del Ecuador, estas operan una vez, que se hayan vulnerado o afectado 

algún derecho de las personas en especial la garantía del hábeas corpus, es un 

principio de una garantía jurisdiccional en la cual, el Estado está obligado a respetar 

los derechos reconocidos en la Constitución, por lo tanto el máximo organismo como 

es la Corte Constitucional pone a disposición los mecanismo judiciales de exigibilidad 

de los derechos humanos y toman en consideración los casos de primera instancia 

cuando el juez o jueza no haya aplicado correctamente los motivos de la detención del 

ciudadano, lo cual, debió cumplir con lo estipulado acorde con los parámetros de 

suficiencia tal como lo establece el artículo 76 numeral 7 literal l de la Carta Magna. 

 

La Constitución que empezó a regir desde el año 2008, que le Hábeas Corpus tiene 

por objeto “recuperar la libertad de quien se encuentre privado de ella de forma ilegal, 



31 

 
 

arbitraria o ilegítima” (Constitución del Ecuador, art. 89). En estos casos el juzgador 

constata las formalidades de la detención de la persona, como establece el mismo 

artículo 89 de la Constitución en caso de verificarse tortura, trato inhumano, cruel o 

degradante, incluso si la detención es legal se dispone la inmediata libertad de la 

persona, también, se dictarían medidas alternativas mediante el proceso de ciudadano 

privado de la libertad si fuere el caso. 

  

Los operadores de justicia son los encargados de dar a conocer las acciones de 

garantías jurisdiccionales aquellos analizarán sobre la vulneración de los derechos y 

principios consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de 

derechos humanos, establezcan la verdadera existencia de la vulneración de derechos 

constitucionales sobre los hechos concretos del caso, y así, se podría demostrar por 

parte del juzgador una adecuada motivación de la sentencia de acuerdo a los 

parámetros de suficiencia de la Corte Constitucional. 

 

La jueza o juez constitucional considera la vía más eficaz y apta para amparar el 

derecho vulnerado como la libertad, la vida, la integridad física de las personas 

privadas de libertad en el Hábeas Corpus y demuestra por parte de la jueza o juez una 

adecuada motivación de la decisión judicial cumple con los parámetros de suficiencia 

establecidos en el máximo organismo como es la Corte Constitucional. 

 

Sobre la acción de hábeas corpus, la Corte Constitucional en el año 2016, se refiere 

que la personas privada de la libertad haya incurrido con una conducta sancionada 

penalmente, lo cual, el juzgador verifica mediante dicha garantía de hábeas corpus, el 

ciudadano privado de la libertad sea ejecutado mediante orden judicial de acuerdo a 

las formalidades que establece la Constitución y las leyes pertinentes del caso, de lo 

contrario, se denomina que la persona vulnerada de los derechos se encuentra frente 

a una detención arbitraria, ilegítima e ilegal. 

 

Los jueces y juezas conocen y resuelven estas acciones de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 89 inciso segundo de la Carta Magna, en conformidad con el artículo 44 
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numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

además, los casos que existiere la detención o prisión de la persona afectada en los 

casos, que se constate tortura, trato cruel e inhumano, el juzgador ordena su inmediata 

libertad. El Hábeas Corpus tiene la finalidad de ayudar a recuperar la libertad a 

cualquier persona, que se encuentre privada de libertad, por causas arbitrarias o 

ilegales, es una garantía constitucional. 

 

Tabla 1: Tipos de detección que son objetos de un Hábeas Corpus  

Tipos de detención que son objeto de un hábeas corpus 

Detención ilegal Detención que se haya realizado sin el cumplimiento de acuerdo 
a las formalidades establecidas en la ley, es decir, sin orden 
judicial.  

Detención arbitraria Detención que carece de debida motivación, y en cumplimiento 
del debido proceso, afectó derechos constitucionales. En este 
escenario, se encuentran las detenciones que definen en 
arbitrarias por concurrir tortura, tratos crueles inhumanos o 
degradantes contra la persona.  

Detención ilegítima Detención que es legal, se ha adoptado con violación a las 
reglas de procedimiento. 

Fuente: (Solano, 2018, págs. 13-15) 

 

Tabla 2: Exhibición del cuerpo del Hábeas Corpus  

Objeto Derechos 
Tutelados 

Legitimación 
Activa 

Procedimiento 

El Hábeas Corpus se 
impone cuando una 
persona: 
Se encuentre legal, 
arbitraria, y legítimamente 
detenida 

Libertad personal 

Cualquier 
persona o 
personas, que se 
cree afectada 
sobre la 
vulneración de 
derechos 
constitucionales 

Juez o jueza competente de 
primera instancia avoca 
conocimiento en el lugar, 
que se encuentre en prisión 
el detenido 

Cuando se desconozca el 
paradero 

La Vida 

La audiencia se realiza 
dentro de las 24 horas 
después de presentado el 
hábeas corpus 

Cuando el afectado se 
encuentre incomunicado   

La integridad 
personal 

Si procede la apelación para 
este tipo de procedimiento 

Cuando se encuentre en 
riesgo de su integridad 
física, tortura, estado 
cruel o degradante 

  

Fuente: (Herrera, 2012) 
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De lo señalado anteriormente en la reseña histórica, se recalca que el Hábeas Corpus 

posee algunas características, que se detallan a continuación: a) Analiza las 

condiciones que tenga para la privación de libertad b) Obliga a presentar ante la 

autoridad al ciudadano que, se encontrare privado de la libertad. Cabe mencionar que 

el Hábeas Corpus es una garantía constitucional antigua, debido que la Constitución 

del año de 1929, precisamente en su artículo 151 numeral 8, como mecanismo para 

proteger el derecho a la libertad de toda persona para acceder ante un juez 

competente. 

 

Tabla 3: Evolución histórica del Hábeas Corpus  

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL HÁBEAS CORPUS EN EL ECUADOR 

Norma Jurídica Año Detalle 

Constitución 1929 Se detalla un breve prólogo del 
Hábeas Corpus, el cual permite 
proteger el derecho a la libertad.  

Ley del Derecho de Hábeas 
Corpus 

1933 En esta se describe las 
autoridades competentes que 
permiten la aplicación del 
hábeas corpus.  

Constitución 1945 Describe al presidente del 
Concejo del Cantón como única 
autoridad.  

Constitución 1946 Se describe las sanciones para 
el incumplimiento del hábeas 
corpus. 

Constitución 1967 Esta ley indica, que se presenta 
el Hábeas Corpus sin escrito. 

Constitución 1998 Describe la tramitación con el 
alcalde.  

Constitución 2008 Es una garantía, que se 
interpone ante cualquier juez.  

Fuente: (Herrera, 2012) 

 

En cuanto a las características del hábeas corpus, se detallan a continuación las 

siguientes: 1.- Recurso breve y sumario: De tal manera que, se sustancia en una sola 

audiencia verifica siempre el principio de celeridad. 2.- No es necesario observar 

formales requisitos: por ser un procedimiento que ayuda a salvaguardar la libertad de 

las personas detenidas ilegalmente, este es lo más simple posible. 3.- No es necesario 

la defensa de un profesional del derecho: Debido que es una acción sencilla, rápida, 

eficaz, y no necesita citar la norma infringida. 4.- Se sustancia en una sola audiencia 
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pública oral: esta se realiza dentro de un periodo de 24 horas, de forma que, se evacua 

la prueba en una sola audiencia. 5.- “El fallo se ejecuta en la misma audiencia: después 

de haber finalizada la audiencia el juez dictara libertad inmediata a la persona privada 

de la libertad ilegalmente” (Salazar Caicedo M. F., pág. 19, 20, 2017).    

 

Tabla 4: Finalidades del Hábeas Corpus  

PREVENTIVO REPARADOR GENÉRICO 

Todo ciudadano requiere su 
libertad cuando sea intimidada 
tiene derecho a solicitar un 
hábeas corpus 

Cuando la persona ilegalmente 
donde el juzgador tiene la 
obligatoriedad de restituirle su 
libertad una vez que se haya 
comprobado su arbitrariedad  

Cuando la persona de manera 
ilegal solicita ante el juzgador la 
revisión del caso 

Fuente: (López Palacios, 2011) 

 

La acción de Hábeas Corpus tiene sus derechos tutelados, son la libertad personal 

esta decisión, se determina cuando la persona se mantiene detenida por alguna razón 

el juzgador define en la última instancia, la apelación de la decisión de primera 

instancia le corresponde avocar conocimiento a las Cortes Provinciales de la 

jurisdicción que corresponda, además, de eso también evalúa la protección a la vida 

del ciudadano, la integridad física en caso de desaparición forzosa, de igual manera 

en casos de tortura, de toda persona afectada por la vulneración de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los convenios y tratados internacionales de los 

derechos humanos.  

 

Los jueces y juezas constitucionales contarán con una buena herramienta en el ámbito 

constitucional, en consideración de las personas privadas de la libertad, que se 

encuentren detenidas de manera ilegal, ilegítima o arbitraria con el fin de asegurar y 

proteger sus derechos tal como lo prescribe en la Constitución, también velar por la 

integridad física, la vida de todo ser humano, permite inmediatamente su libertad tal 

como lo establecido dentro de los derechos fundamentales, en cuanto a las víctimas 

el juzgador dispone un criterio de forma debidamente motivada y argumentada sobre 

de las garantías para otorgarle la libertad de quien se encuentre ilegalmente detenido.  
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La víctima solicita medidas de reparación integral puesto que, se han vulnerado sus 

derechos constitucionales al accionar de algunos funcionarios o personas particulares 

quienes de forma ilegítima, ilegal o arbitraria habrían detenido a personas sin su 

consentimiento,  peor sin razones que sustenten la detención, por eso, la autoridad 

competente, en este caso el juez o jueza, tienen los conocimientos para resolver 

cuando una persona está ilegalmente detenida o no, juzga de acuerdo a los hechos y 

pruebas del caso. 

 

La garantía de Hábeas Corpus fue una de los recursos más antiguos donde toda 

persona ha acudido para hacer valer sus derechos constitucionales, estos son la 

libertad de todo ser humano los mismo que están establecidos de forma clara y 

concreta en los convenios y tratados internacionales de derechos humanos donde el 

Ecuador lo considera y se ha ratificado para este tipo de casos donde las víctimas han 

sido vulneradas de estos principios y derechos fundamentales contra la retención, 

detención y aprehensiones ilegítimas que van en contra del ser humano, donde la 

persona afectada está presente ante el juzgador donde es escuchado y exigir al 

juzgador resuelva y justifique con argumentos acorde a su detención si fue de manera 

ilegal o no, caso contrario velar por los derechos de las víctimas tal como lo prescribe 

la Constitución y convenios y tratados internacionales.     

 

El fin del Hábeas Corpus es proteger principalmente la libertad de la persona que haya 

sido víctima de una detención, aprehensión de forma ilegal, ilegítima o arbitraria, el 

objeto fundamental es proteger la vida, la integridad y otros derechos del ciudadano, 

que van de la mano a las personas privadas de libertad de las víctimas, la necesidad 

de esta garantía de Hábeas Corpus proteger y dar seguridad a las personas que fueron 

afectadas sin su consentimiento que fueron privadas de su libertad por funcionarios y 

personas particulares que no son conocedoras de las leyes, aquí la única autoridad 

competente para resolver y conocer estos casos es el juez y en lo posterior solicitar la 

reparación integral del caso correspondiente a la persona afectada de detención ilegal, 

ilegítima o arbitrariamente injusto; último el juzgador tiene la decisión de argumentar y 

de analizar debida forma los detalles de detención o no de una persona.   
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La jueza o juez constitucional analiza si la vulneración del derecho, que se avoca es 

objeto de protección en otras garantías jurisdiccionales, como la libertad, la vida y la 

integridad física de los ciudadanos, que se encuentre detenidos de forma ilegal o 

arbitraria, donde está es considerada como la vía más idónea y efectiva para amparar 

y proteger estos derechos vulnerados, los administradores de justicia son los 

encargados a dar a conocer y analizar las acciones de garantías jurisdiccionales sobre 

la vulneración de estos derechos o principios consagrados en la Constitución y así 

mismo en los convenios y tratados internacionales, los juzgadores considerarán una 

verdadera existencia de la vulneración sobre derechos, lo cual, la Corte ha ratificado 

varios puntos fijos de los problemas jurídicos especifica de forma clara de acuerdo a 

los parámetros de suficiencia que lo aplica.    

 

2.2.1. Normativa que regula el Hábeas Corpus 

 

El Hábeas Corpus es una garantía jurisdiccional establecido en el capítulo tercero, en 

los artículos 89 y 90 de la Constitución del Ecuador del año 2008, esta garantía de 

Hábeas Corpus procede cuando garantiza los derechos consagrados en la Carta 

Magna como la vida, la libertad, la integridad física y psicológica; la institución jurídica 

para proteger la libertad personal, evita arrestos y detenciones arbitrarias, asegura los 

derechos básicos de la víctima. Asimismo, tiene la finalidad de proteger la libertad 

individual de los ciudadanos, los derechos fundamentales y recomponer las acciones 

como antes de ser privado de la libertad. Es por eso que, se indica que el Hábeas 

Corpus es una herramienta constitucional muy importante, es necesario que ayuda a 

defenderse a las personas que han sido víctimas de detenciones ilegales y arbitrarias, 

de manera injustificada que van en contra de las leyes, la misma Constitución y los 

Tratados Internacionales.  

 

El hábeas corpus, tiene lugar ante las privaciones de la libertad, siempre y cuando la 

libertad haya sido vulnerada. En ciertos casos, se pide una acción de hábeas corpus, 

cuando las personas se encuentran en establecimientos particulares de rehabilitación 
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por casos de droga, alcohol, siempre y cuando se encuentre en peligro su vida. El 

hábeas corpus, es un procedimiento jurídico que no solo permite garantizar el derecho 

a la libertad, sino que también permite tutelar la integridad el derecho a la vida, impide 

todo tipo de desaparición forzada, tortura, o cualquier tipo de trato que degrade a la 

persona, que se encuentre privado de la libertad.  

 

La acción de habeas corpus se la interpone ante la autoridad correspondiente, en este 

caso todos los jueces y juezas son constitucionales y son aptos para conocer esta 

acción, en el caso que no conozca el lugar del privado de la libertad, se propone en el 

lugar del domicilio del accionante. La Constitución actual contiene una serie de 

derechos y garantías que constituyen uno de los fundamentos donde se aplica de 

forma coherencia esta garantía básica y se proteja los derechos y principios 

fundamentales tal como lo ampara lo marco constitucional, de tal forma como máximo 

órgano de control e interpretación constitucional, permita una correcta aplicación de 

las disposiciones normativas en lo que se menciona a los derechos establecidos en la 

Carta Magna.  

 

En cuanto al artículo 43 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional (2009), determina como objeto de la garantía de hábeas corpus, es 

proteger a los ciudadanos ante una detención de manera ilegal, arbitraria o ilegítima, 

ante una autoridad competente; de igual manera tiene como fin proteger la vida de 

todo ciudadano, que se encuentre en indefensión de sus derechos.  

 

En la garantía del hábeas corpus, se establece en escenarios como: privación de la 

libertad en forma ilegal, arbitraria o ilegitima, sin orden escrita debidamente motivada 

por parte del juzgador o juzgadora, los cuales, les corresponde conocer cuál fue el 

motivo o causa de detención del ciudadano privado de la libertad, a excepción en los 

casos de exilio forzoso, destierro o expatriación del territorio nacional, ser 

desaparecida forzosamente, en ocasiones como la tortura, trato cruel, inhumano o 

degradante, cuya libertad haya sido ordenada por la autoridad competente dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a su detención. 
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La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009) en el 

artículo 46 de la misma ley, se manifiesta que la desaparición forzada se produce 

“cuando se desconozca el lugar de la privación de libertad y existan indicios sobre la 

intervención de alguna servidora o servidor público, o cualquier otro agente del Estado, 

o de personas que actúen con su autorización, apoyo o aquiescencia, la jueza o juez 

convoca a audiencia al máximo representante de la Policía Nacional y la ministra o 

ministro competente. Después de escucharlos, se adoptarán, las medidas necesarias 

para ubicar a las personas y a los responsables de la privación de libertad”.  

 

El artículo 436, numeral 6 de la Constitución del Ecuador, otorga al máximo organismo 

de control, la Corte Constitucional, la atribución de “expedir sentencias que constituyan 

jurisprudencia vinculante respecto de las acciones de protección, cumplimiento, 

hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información pública y demás procesos 

constitucionales, así como los casos seleccionados por la Corte para su revisión” 

(Constitución del Ecuador, art. 436 numeral 6, 2008), de conformidad con los artículos 

2, numeral 3 y 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, complementan tanto el desarrollo de esta atribución constitucional.   

  

2.2.2. Aproximaciones a la jurisprudencia constitucional sobre el Hábeas Corpus 

 

La sentencia No. 166-12-JH/20, “la Corte señala que la finalidad del hábeas corpus, al 

igual que en los casos que hubo privación ilegal, ilegítima y arbitraria de la libertad por 

parte de los funcionarios del Estado, es recuperar la libertad, caso contrario si no existe 

justificación en la privación de libertad, procede ordenar de forma inmediata la libertad. 

En relación a, la carencia de condiciones dignas en la privación de libertad, el Hábeas 

Corpus permitiría la supervisión de las condiciones en las que se encuentra restringida 

la libertad” (Corte Constitucional, sentencia No. 166-12-JH/20, 2020).        

      

Algo importante cabe mencionar sobre la autonomía de toda persona, como lo define 

la Constitución del Ecuador, dos dimensiones como son, la primera, positiva, dice las 



39 

 
 

personas hacen lo que creyere a su conveniencia; la segunda, negativa, determina la 

que considera abstenerse de actuar o no hacer, precisamente en los casos que si la 

persona libre y bajo su consentimiento decide restringir su libertad de movimiento, 

como por ejemplo, someterse a tratamientos de salud, especialmente a un régimen de 

hospitalización, no podría considerarse dicha limitación para definir si la privación de 

libertad es arbitraria o ilegítima sobre el ciudadano vulnerable a los derechos 

constitucionales. 

En la Sentencia de la Corte Constitucional No. 207-11-JH/20, determinó que al resolver 

una acción de hábeas corpus, los jueces están obligados a realizar un análisis integral, 

que incluye a la orden de detención y las alegaciones específicas planteadas en la 

acción, en particular respecto a la naturaleza y circunstancias de la detención al 

momento de presentación de la acción demanda y a las condiciones en las cuales, se 

encuentra la persona privada de libertad” (Corte Constitucional, sentencia No. 207-11-

JH/20, 2020).  

 

“Esta Corte analiza los hechos del caso, tanto en primera como en segunda instancia, 

los motivos por la que fue negada el hábeas corpus, posteriormente que los jueces 

que conocieron esta causa, estudiaron solamente si la orden de detención del 

ciudadano fue legal, esta Corte considera el momento oportuno pronunciarse en 

cuanto a la observación que realizarán los jueces y juezas constitucionales al momento 

de decidir un Hábeas Corpus que fue presentada en favor de un adolescente en un 

centro de internamiento, lo cual, es importante destacarla la manifestación en lo que 

respecta a la aseveración que realizarán los operadores de justicia que conocen este 

tipo de acción para proteger adecuadamente los derechos constitucionales” (Corte 

Constitucional, sentencia No. 207-11-JH/20, párr. 20, 2020). 

 

“La parte afectada alegó que la privación de la libertad del adolescente se habría 

convertido en detención arbitraria, no fue atendida a tiempo por el juzgador dentro de 

las veinticuatro horas respeto a este análisis que debieron realizar los jueces que 

conocen la acción del Hábeas Corpus para tutelar de forma adecuada y efectiva los 

derechos que proteger esta garantía. Esta Corte considera relevante iniciar con el 
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análisis del objeto y alcance del Hábeas Corpus como garantía jurisdiccional, para lo 

cual, parte de la definición de esta garantía establecida en el artículo 89 de la 

Constitución del Ecuador” (Corte Constitucional, sentencia No. 207-11-JH/20, 2020). 

 

“La acción de Hábeas Corpus determina como una garantía fundamental y efectiva de 

todo tipo de derechos, en virtud como lo establece los artículos 7 numeral 6 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, para lo cual, se ejecute los 

derechos de los ciudadanos, como la vida, una libertad digna, y otros derechos 

relacionados con el hábeas corpus, y a la vez es necesario, que se den resultados por 

partes de las autoridades pertinentes en cuanto a las alegaciones respecto a 

vulneraciones de derechos  que hayan sido expuestos para tal efecto, se toma muy en 

cuenta que esta acción sea efectiva, eficaz, segura, positiva, donde los jueces y juezas 

cuando conozcan este tipo de causas lo realicen con mucha veracidad y franqueza, 

con un amplio análisis sobre los hechos de dicha detención y no limitarse únicamente 

a cumplir” (Corte Constitucional, sentencia No. 207-11-JH/20, 2020). 

 

Esta acción o garantía jurisdiccional, se manifiesta que es una vía idónea para que 

toda persona, que se considere vulnerada de sus derechos constitucionales acuda y 

solicite ante una autoridad competente y diga las razones o causas que produjeron el 

internamiento preventivo en las que se ejecutó, de igual manera esta todo su potestad 

de entablar un Hábeas Corpus ante una jueza o juez de su jurisdicción para que 

conozca las circunstancias que ocasionaron su detención los motivos determinarán si 

fue una detención de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, en sentencia los 

administradores de justicia decidirán los hechos de la privación de la libertad de la 

víctima y no termine vulnerar los derechos consagrados en la Carta Magna. 

 

Tanto juezas y jueces que conozcan este tipo de acción constitucional garantizarán y 

acatar las disposiciones para proteger a la víctima, que se encontrare con una 

detención de manera ilegal, arbitraria o ilegítima, los operadores de justicia en 

sentencia argumentarán los motivos de dicha captura bajo que parámetros 

constitucionales, de lo contario si no existiere alguna observación con la respectiva 
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resolución judicial quedaría inmediatamente en libertad en las veinticuatro horas 

posteriores a la detención tal como establece las leyes y el marco constitucional de 

derechos. 

 

En la Sentencia No. 8-12-JH/20, la Corte señala Corte Constitucional señala que: “El 

desistimiento tácito es una figura incompatible con la esencia y naturaleza de la acción 

de hábeas corpus, la aplicación de la normativa específica dada por el artículo 89 inciso 

tercero de la Constitución y el artículo 45 número 2 letra a) de la LOGJCC, se configura 

la presunción de ilegitimidad de la privación de libertad, esta acción del Hábeas Corpus 

se constituye en una garantía idónea para precautelar la libertad, la vida y la integridad 

de una persona. A través de esta acción, la persona privada de la libertad, 

precisamente, cuestiona la legalidad o constitucionalidad de tal privación, 

materializada a través de sus distintas formas, a saber: arresto, detención, 

desaparición forzada, prisión u otras equivalentes (Corte Constitucional, sentencia No. 

8-12-JH/20, 2020). 

 

“La Constitución del Ecuador, tal como lo establece en el artículo 89 inciso tercero, y 

en concordancia con el artículo 45 numeral 2, letra a, de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, dice que la persona, que se encontrare 

detenida de manera ilegal, arbitraria o ilegítima, sino existiera los argumentos o 

motivos para una captura, el juez o jueza emite una resolución y ordena la libertad 

inmediata del ciudadano. Acontecimiento en el cual, por la esencia y naturaleza de 

esta acción importante, los operadores de justicia dan enseguida la boleta de libertad 

correspondiente, este tipo de garantía jurisdiccional compromete la integridad física y 

psicológica de la víctima” (Corte Constitucional, sentencia No. 8-12-JH/20, párr. 39, 

2020). 

 

“Esta Corte consolida el análisis y hace las siguientes conclusiones de esta sentencia 

de acuerdo a lo que establece el artículo 15 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, considera un principio aplicable, dispone que 

existe un desistimiento expreso; y, uno tácito, estos dos elementos cabe mencionar la 
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Corte considera estos componentes se da por la no comparecencia a la audiencia de 

la parte accionada, es una figura incompatible con la esencia y naturaleza de la acción 

del Hábeas Corpus tal como lo establece el artículo 89 inciso tercero de la Constitución 

del Ecuador en concordancia con el artículo 45 numeral 2, letra a de la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, donde configura la presunción 

de ilegitimidad de la privación de la libertad” (Corte Constitucional, sentencia No. 8-12-

JH/20, párr. 41.1, 2020).  

 

“La garantía del Hábeas Corpus ante el órgano jurisdiccional, en estos casos el juez o 

jueza constitucional de manera inmediata ordena la libertad de la persona que, se 

encuentre afectada o vulnerada de los derechos o principios tal como tal faculta la 

Constitución y ante la autoridad competente disponer de las medidas pertinentes para 

que se haga efectivo tales derechos como son la integridad, la vida, la libertad que 

protege esta garantía jurisdiccional a favor de las personas” (Corte Constitucional, 

sentencia No. 8-12-JH/20, párr. 41.2, 2020). 

 

En la Sentencia No. 202-19-JH/21, la Corte Constitucional señala, hace un análisis 

para poder comprender la dificultad del caso concreto y dar varios criterios o aspectos 

que resuelvan conforme a la ley dentro del hábeas corpus. El Hábeas Corpus tiene por 

objeto a la libertad y su misión es recuperarla, cuando la persona se encuentre 

detenida sin boleta, es decir, sin un justificativo que demuestre las razones de la 

detenida de aquella persona privada de la libertad, o cuando se haya cumplido con 

todos los requisitos para obtener la prelibertad y arbitrariamente no la conceden, es 

por eso que la jueza o  el juez analiza al momento cuando la persona se encuentre en 

privación de la libertad (Corte Constitucional, sentencia No. 202-19-JH/21, párr. 86, 

2021).    

 

El Hábeas Corpus correctivo, se considera cuando los derechos conexos se vulneran 

durante la privación de la libertad de la persona, como privar de los alimentos a la 

persona, no brindarle la atención breve y oportuna en persona enfermas. La privación 

de libertad conlleva a limitaciones inevitables a otros derechos como la vida familiar, 
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la privacidad, la autonomía, entre otros. La jueza o juez al conocer este tipo de 

procedimiento verifica y efectuar un análisis jurídico amplio sobre las vulneraciones 

que han sufrida ciertas personas privadas de libertad o restricción a la libertad (Corte 

Constitucional, sentencia No. 202-19-JH/21, párr. 89, 2021).  

 

Se considera privación de la libertad cuando exista restricción o limitación al derecho 

a la liberta de movimiento, es decir, cuando vaya en contra del consentimiento de la 

persona. Cuando la privación de libertad sea ilegal, ilegítima o arbitraria y siempre y 

existe una violación a los derechos constitucionales es pertinente la garantía del 

hábeas corpus. (Corte Constitucional, sentencia No. 202-19-JH/21, párr. 94, 95, 2021).  

La Constitución establece cuando existe violación de derechos, la jueza o el juez 

considera y procede a la reparación integral. La reparación integral deberán ser: 

adecuadas; cuando las medidas tienen relación directamente con la violación de 

derechos y con las circunstancias para que casos similares no vuelvan a repetirse, 

deseables; las medidas serán respondidas de acuerdo a los requerimientos de la 

víctima, donde los juzgadores debieron considerar el criterio de la misma víctima, 

aceptables; cuando las medidas son aceptables en el ámbito social y cultural, es decir, 

en el medio que se desenvuelve la persona afectada, posibles; en el sistema jurídico 

vigente, se considera las posibilidades económicas, el tiempo, la disponibilidad de las 

personas o entidades del Estado encargadas para la ejecución de las medidas (Corte 

Constitucional, sentencia No. 202-19-JH/21, párr. 183, 184, 2021).   

 

En la Sentencia No. 365-18-JH/21, la Corte Constitucional señala que las acciones de 

Hábeas Corpus aquellas sentencias son objeto de revisión que hayan sido 

presentadas por las personas privadas de libertad, las cuales, demanda la protección 

del derecho a la integridad personal y cuyas decisiones hayan sido de criterios 

similares (Corte Constitucional, sentencia No. 365-18-JH/21, párr. 63, 2021).  La Corte, 

analiza los hechos de los casos con el fin de verificar jurisprudencia vinculante sobre 

cómo procederán los jueces y las juezas para proteger a las personas privadas de 

libertad frente a las vulneraciones al derecho a la integridad personal, la tortura, los 
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tratos crueles, inhumanos y degradantes. El Hábeas Corpus tiene fines correctivos 

(Corte Constitucional, sentencia No. 365-18-JH/21, párr. 64, 2021).   

 

La Corte, en esta sentencia de revisión estima que es necesario considerar los 

siguientes aspectos tales como: el derecho a la integridad personal de los ciudadanos 

privados de libertad; esta acción o garantía jurisdiccional, el fin es proteger el derecho 

a la integridad personal, frente a las vulneraciones en centros de privación de libertad; 

la obligación de fortalecer la política integral para prevenir, investigar, sancionar y 

reparar toda forma de vulneración de la integridad personal (Corte Constitucional, 

sentencia No. 365-18-JH/21, párr. 65, 2021).    

 

Las dimensiones del derecho  a la integridad personal, son las siguientes: integridad 

física; la afectación de las funciones de sus partes, tales como los tejidos y órganos 

del cuerpo humano atenten contra esta dimensión de la integridad de la persona, 

integridad psíquica o psicológica; la protección saludable de las facultades motrices, 

intelectuales y emocionales, integridad moral; cuando se obliga a la persona a realizar 

actividades que vayan en contra de la autonomía de la persona, integridad sexual; 

protege la autonomía de toda persona respecto de su corporalidad y genitalidad, o 

actos de connotación sexual en contra de la persona (Corte Constitucional, sentencia 

No. 365-18-JH/21, párr. 70, 2021).   
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CAPÍTULO III: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Análisis Descriptivo 

 

El análisis descriptivo de esta sentencia de revisión de garantías No. 166-12-JH/20, 

emitida el 08 de enero de 2020, el máximo órgano de control, interpretación y 

administración de justicia constitucional, se pronunció sobre el derecho a la libertad 

contra particulares en centro de desintoxicación, decretó que a estas personas tienen 

toda su voluntad de acceder al derecho a la defensa tal como lo establece las leyes y 

la misma Carta Magna, en tal virtud serán escuchadas en audiencias y exponer las 

razones de su detención desde su propia versión de los hechos acontecidos al caso 

determinado y de igual manera cuando existiere versiones contradictorias, se entiende 

a favor de la víctima, además, el operador de justicia analiza las circunstancias de los 

hechos sucedidos a la detención si fue de manera ilegal, arbitraria o ilegitima y 

supervisar las condiciones de privación y restricción de este derecho en dichos lugares 

privados.  

 

El Juzgado de aquel entonces, con sede en la provincia de El Oro, con fecha 7 de 

noviembre del año dos mil doce, se envió la respectiva sentencia de Hábeas Corpus 

al órgano máximo competente que es la Corte Constitucional. La Corte Constitucional 

seleccionó el caso de hábeas corpus, el 28 de mayo del año 2013 para analizar la 

jurisprudencia vinculante, en aquella fecha pese haber sido seleccionada por jueces 

de la anterior Corte, los cuales, no sentenciaron de una forma motivada dicho fallo, lo 

cual, recién fue sorteada la solicitud el 19 de marzo del 2019 de los actuales 

integrantes del máximo órgano de control.   

 

Un breve antecedente sobre este caso que dicho ciudadano que fue traslado un centro 

de desintoxicación sin su consentimiento, según el escrito de hábeas corpus, 

presentado el uno de Octubre del año 2012, la persona estuvo con sus amigos en una 

cancha de la ciudad de Pasaje, en la provincia de El Oro, cuando sujetos no 
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identificados con pasa montaña quienes estuvieron a bordo de una camioneta, doble 

cabina, de color plateada, empezaron con amenazas, insultos, maltratos y con 

esposas procedieron a llevarse al señor Lauro Luna en contra de su voluntad, es decir, 

sin su consentimiento, donde procedieron a llevarse a una clínica de rehabilitación 

supuestamente para Alcohólicos y Drogadicción denominada “Fundación Santo 

Antonio con sede en dicho cantón”.  

 

Con fecha 10 de Octubre del 2012, el señor John Vinicio Luna Palta, hijo del privado 

de libertad, presentó un Hábeas Corpus con el objeto de que su padre recupere la 

libertad, donde el director del Centro de Psicoterapéutico de Rehabilitación, manifestó 

que no le van a dejar salir de dicho centro de rehabilitación, por el motivo que una 

persona desconocida había depositado el valor de mil cuatrocientos dólares ($ 1400), 

para que no pudiera salir y que tenía que cumplir sus contrato de internamiento, en los 

gastos consiste en darle charlas, alimentación, terapias y ejercicios físicos, cabe 

mencionar que, en una ficha clínica firmada de la sobrina de nombres Graciela Abad 

quien hizo la autorización para que reciba el tratamiento del señor Lauro Vinicio Luna 

Liendres. 

 

El 16 de Octubre del mismo año, avocan conocimiento del hábeas corpus, ese día, se 

llevó a cabo una audiencia en dicho establecimiento de rehabilitación, donde el 

juzgador solicitó al director del Centro un informe sobre la detención y así expone el 

caso concreto, el cual, finalmente el Juzgado acepta el Hábeas Corpus porque se 

existió una privación de la libertad ilegal, arbitraria e ilegítima y ordena inmediatamente 

la libertad del ciudadano.  

  

En el análisis y fundamentación que realiza la Corte, resuelve a continuación las 

respectivas consideraciones: esta garantía, se refiere a lo establecido en el artículo 89 

de la Carta Magna, en concordancia con el artículo 45 numeral 2 de la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, tiene como finalidad recuperar 

la libertad de quien se encuentre privado de manera ilegal, arbitraria o ilegítima, por 

orden de una autoridad pública o de cualquier otra entidad del Estado.  
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El objetivo del Hábeas Corpus es recobrar la libertad del ciudadano en condiciones de 

impedimento o privación, en los casos que no exista una justificación se ordena de 

forma inmediata la libertad del ciudadano, caso contrario, se declara arbitraria o 

ilegítima, por eso es primordial el derecho de la autonomía personal y como garantía 

obliga al juzgador favorecer los derechos constitucionales de toda persona que haya 

sido afectada en estos casos de detención. 

 

La motivación se considera una garantía del debido proceso donde juezas y jueces 

tienen la obligación de justificar, dar razones en sustento de los argumentos jurídicos, 

así mismo el Hábeas Corpus es un mecanismo jurídico que garantiza la libertad de 

una o varias personas, que se hayan vulnerado derechos constitucionales, cuando la 

misma ha sido limitada de manera ilegal, ilegítima o arbitraria por parte de la autoridad 

competente (juzgador); y, de igual manera algo importante y fundamental como señala 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos logra impedir la desaparición de la 

persona y su misión es protegerla contra la tortura o de algunos tratos crueles 

inhumanos.     

 

Esta característica determina cuándo existe privación ilegal, ilegítima y arbitraria de la 

libertad, como elemento fundamental es la autonomía de la voluntad de las personas, 

el derecho de la libertad influye lo cual, la autonomía tiene dos dimensiones; una 

positiva, cuando las personas hacen lo que haga a su conveniencia; y, una negativa, 

cuando se abstienen de actuar o no hacer. La Corte asegura que cuando existe o no 

una justificación de la privación de libertad, el juzgador también debió valorar el 

consentimiento libre de la persona afectada y también llamado a audiencia frente al 

juez rendir su declaración si fue o no llevado al Centro de Rehabilitación bajo su 

consentimiento, donde dicho ciudadano fue afectado porque no tuvo la oportunidad de 

dar su versión de lo sucedido en los hechos que determinaron su detención, de igual 

manera debió ser escuchado en la audiencia y opinar sobre su privación de libertad.  

 

Las juezas y los jueces del país de acuerdo a lo que establece la Carta Magna,  

fundamentarán acorde a Derecho, sustentaron los argumentos de un privado de 
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libertad, especialmente velar por la autonomía de la persona que tiene derecho a un 

recurso ágil y efectivo y obtenga la protección de sus derechos establecidos en la 

Constitución y en la misma Convención de Derechos Humanos y los operadores de 

justicia con la adecuada motivación de manera coherente, congruente, como es el 

resultado de la construcción de la premisa mayor y una menor del silogismo jurídico y 

acaten las disposiciones sobre la autonomía del privado.  

 

En cuanto a estos sectores, manifiesta que, se da la detención en cualquier lugar, 

contra la voluntad de la persona, en caso que exista dudas sobre la detención, se 

interpretarán y fundamentarán los hechos que conllevaron a su indebida detención de 

forma ilegal, arbitraria o ilegítima, dicho proceso el juzgador o juzgadora debió 

obligatoriamente haber sido llamado a la audiencia para escuchar los motivos que el 

llevaron sin su consentimiento al Centro de Rehabilitación para poder ser escuchado 

de acuerdo al debido proceso.  

 

Tanto juezas y jueces tomarán en consideración sobre los lugares, que se encuentran 

los privados de libertad, donde tiene la obligatoriedad en su decisión o resolución emitir 

las razones con especificación y argumentación de la detención de la persona privada 

y ,además, del lugar donde se encuentre el mismo donde cumple con ciertas 

características mínimas como ventilación, espacio adecuado y digno, con un médico 

en caso que la persona se encuentre con mal estado de salud, cualquier privado de 

libertad tiene derecho a una defensa digna y eficiente para que no vulnere a la garantía 

de la motivación de forma correcta y suficiente conforme a Derecho.   

 

La decisión de la Corte Constitucional fue ratificar la sentencia dictada por el Juzgado 

Sexto de lo Civil y Mercantil de la provincia de El Oro, en el cual, se aceptó la acción 

de Hábeas Corpus a entender que, se configuraba una privación de libertad ilegal, 

arbitraria e ilegítima y en lo posterior, se ordena la inmediata libertad de Lauro Vinicio 

Luna Liendres, de igual manera en dicho proceso se debió contar con la presencia y 

escuchar al proceso.     
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3.2. Análisis Valorativo 

 

En este caso, a consideración, se refiere a una habeas corpus, elevado a la Corte 

Constitucional por privación de libertad del señor Lauro Vinicio Luna Liendres, cuya 

privación fue ilegal, arbitraria e ilegal. Fue ilegal, por cuanto el señor Lauro Vinicio Luna 

Liendres, fue llevado a la clínica de rehabilitación para alcohólicos y drogadictos, sin 

su consentimiento y voluntad, lo que se pudo verificar debido a que en la audiencia de 

Hábeas Corpus que, se realizó no estuvo presente el señor Lauro Vinicio Luna 

Liendres, para que informe si el permanecía en la clínica bajo su consentimiento o no. 

Fue arbitraria, debido a que el internamiento en la clínica “Fundación Santo Antonio de 

Pasaje”, del señor Lauro Vinicio Luna Liendres, se dieron sin motivos razonables o 

específicos en una norma legal, toma solo en consideración la voluntad o capricho de 

otra persona que para el efecto fue la señora Graciela Abad, sobrina del privado de 

libertad, donde la arbitrariedad fue evidente al no hacer comparecer al señor Lauro 

Vinicio Luna Liendres a dicha audiencia de hábeas corpus. Fue ilegítima, debido a que 

el internamiento del señor Lauro Vinicio Luna Liendres, en dicho centro de 

rehabilitación, se lo ha realizado sin que exista ley para tal efecto, es decir, no existe 

una norma jurídica que avale o sustente la detención de persona alguna en estos 

centros de rehabilitación sin contar con la voluntad o consentimiento propio de la 

persona, es así que, no se detiene a un ser humano por autorización de otra persona 

ni aun así sea algún familiar, salvo en los casos de incapacidad que prevé la ley.  

 

Cabe recalcar que en estas circunstancias de hábeas corpus, la audiencia se debió 

realizar dentro de las veinticuatro horas tal como lo establece el artículo 89 de la 

Constitución, dentro de ese tiempo el juzgador debió ordenar la comparecencia del 

privado de libertad, no obstante, esta audiencia no se la realizó dentro del término 

establecido en la ley, fue realizada seis días después de la presentación de la petición, 

además, esta audiencia se realizó sin la presencia del privado de libertad, por lo que 

existe omisión de parte de las autoridades que resolvieron este hábeas corpus, 

quienes serían llamados la atención, no se dio cumplimiento a lo estipulado en el 

artículo 82 de la Constitución, como es la Seguridad Jurídica, a más que en este 
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Hábeas Corpus no se tomaron en consideración puntos relevantes como al ser 

escuchado y comparecer al privado de libertad en dicha audiencia, además, si aquel 

centro de rehabilitación estuvo autorizado acorde a las autoridades de la Salud. 

 

A su vez el Reglamento para la Regulación de los Centros de Recuperación para 

Tratamiento a Personas con Adicciones o Dependencias a Sustancias Psicoactivas, 

según este reglamento cuando se interviene a una persona cumple ciertos requisitos 

como es la entrevista y la voluntad de la persona a internarse, lo cual, en la presente 

causa en análisis jamás se cumplió.    

  

En principio demuestra varias características interesantes la primera es la procedencia 

del Habeas Corpus en contra del privado de la libertad donde es justamente el primer 

problema jurídico que la Corte Constitucional establece en contra de particulares, de 

acuerdo a lo que establece el artículo 86 de la Carta Magna, en concordancia con los 

artículos 7, 8, 43 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, no hay ninguna limitación para plantear un habeas corpus en contra de 

particulares,  solo habría ciertas condiciones las que establece la Corte Constitucional, 

procede cuando, se da una privación ilegal, ilegitima o arbitraria, estas condiciones la 

Corte no valora o no desarrolla en esta sentencia, sin embargo se llega a la conclusión 

lo que analiza la Corte, que derechos se vulnera. 

 

Los derechos que se violan son la autonomía y la libertad de un particular, tal como lo 

prescribe el artículo 66 numeral 29 literal d de la Constitución, se incluye como derecho 

de libertad nadie es obligado hacer algo prohibido, o a dejar de hacer algo no prohibido 

por la ley, en este caso no hay ninguna ley que le atribuya competencias específicas 

a privados de la libertad para limitar la libertad ambulatoria de las personas, entonces 

en este caso ningún centro de rehabilitación, ningún particular limita la libertad de las 

personas esto le corresponde exclusivamente al Estado, el Estado hace ciertas 

condiciones como la detención siempre y cuando cumpla con las condiciones 

establecidas en el artículo 531 del Código Orgánico Integral Penal, cuando existe una 
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sentencia condenatoria ejecutoriada en esos casos si limita la libertad ambulatoria de 

las personas.     

Se analiza la autonomía tiene dos dimensiones, la una positiva en la que el privado de 

libertad hace lo que creyera conveniente; y, una negativa donde le Estado no interfiere 

en esa autonomía, en el caso concreto de la persona alcohólica que no quiere 

permanecer en un centro de rehabilitación sin el consentimiento no está privada de su 

libertad, sino la privación se considera ilegal, ilegítima y arbitraria es lo que manifiesta 

la Corte en esta sentencia de Hábeas Corpus.  

 

Lo más interesante de esta sentencia que le da es la primacía del consentimiento, el 

consentimiento es un elemento esencial para analizar este tipo de habeas corpus en 

contra de privados, así como también los lugares de privados de la libertad, a la 

persona no le privan de la libertad en la casa, en el colegio, en el hospital, únicamente 

se da en los centros especializados y estos centros cumplirán requisitos o condiciones 

mínimas, que no sean lugares que no se violen la dignidad y los derechos de las 

personas. 

 

En cuanto a los parámetros mínimos de la motivación, la Corte considera al menos 

cumplirán tres elementos mínimos, la enunciación de normas, o principios aplicables 

a un caso, que aplica de acuerdo a la Constitución, Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, si se emplea estas normas entonces, se usa 

normas pertinentes. El segundo parámetro que considera la Corte es la explicación de 

la congruencia de la explicación a los hechos del caso, si la persona privada de la 

libertad dentro de un centro de rehabilitación que no tiene el consentimiento del privado 

para mantenerle en sus instalaciones, por lo tanto, la Corte ve pertinente aplicar estas 

normas y justifica la aplicación de las normas con lo que, se cumple el segundo 

parámetro para garantías jurisdiccionales. El tercer parámetro consiste en la 

observación sobre la violación de derechos constitucionales, donde se analiza 

autonomía, libertad personal, con estos elementos se configura esta motivación 

suficiente que ha determinado la Corte que es la que existe para el caso de garantías 

jurisdiccionales.      
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CONCLUSIONES 

 

 La motivación es la parte específica de la argumentación jurídica, si bien es 

cierto el test de motivación entre los años 2008 y 2019 fue usado como una lista 

de control para los juzgadores, del cual, existieron errores judiciales al aplicarla, 

por lo tanto, hubo vicios de la motivación tales como la incoherencia, 

incongruencia e incomprensibilidad.  

 

 Las consideraciones generales de la motivación en su primer momento se van 

a tener en cuenta los fines de la motivación siempre van a tener como objetivo 

la legitimidad, la seguridad jurídica, el límite de la arbitrariedad con una 

justificación interna y externa acorde en relación al debido proceso. En un 

segundo momento está dado por la motivación como garantía del debido 

proceso como derecho fundamental dentro del sistema interamericano de 

derechos humanos, en tanto en el tercer momento está dado en razón como 

una garantía de la motivación ha sido contemplada en la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional, considera así al test de la motivación su desarrollo de 

como los juzgadores aplicaban las sentencias alrededor de los años 2013 – 

2014 y de igual manera desde el año 2018 la actual Corte aplica los parámetros 

como son la coherencia, congruencia y pertinencia. 

 

 

 El Hábeas Corpus es el mecanismo más eficaz, eficiente y oportuno para 

obtener la libertad cuando una persona privada de ella de manera ilegal, 

ilegitima o arbitraria por cualquier persona, de igual manera de centros de 

internamiento o rehabilitación que no sean autorizados de las autoridades 

pertinentes, para lo cual, se da la inmediata libertad que otorga los 

administradores de justicia dentro de un plazo de veinticuatro horas, tal como 

prescribe la Carta Magna.   
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 En la Constitución nos faculta el acceso a los órganos estatales y nos facilita 

ciertas garantías elementales de protección de los derechos, que permiten 

hacer efectivos el goce de los mismos, estas garantías son mecanismos para 

que no se vulneren los derechos tanto en el sector público como en el privado, 

es así que el Hábeas Corpus protege la libertad cuando es ilegal, arbitraria o 

ilegítima, mecanismo que según su espíritu normativo es sencillo, rápido y 

efectivo, a fin de cumplir con su función que es la protección de los derechos 

constitucionales; y, de no cumplirse se está en un Estado de indefensión frente 

a arbitrariedades estatales y de particulares.    
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RECOMENDACIONES 

 

 Las juezas y jueces deberán cumplir a cabalidad lo que manifiesta la 

Constitución del Ecuador, también la Corte Interamericana de derechos 

humanos, los parámetros de enunciación de las normas y la justificación de que 

es un silogismo, han concebido a la garantía de la motivación y que sean 

considerados para que se cumplan para que una motivación sea considerada 

por los administradores de justicia. 

 

 Se sugiere a los operadores de justicia considerar el procedimiento del Hábeas 

Corpus en la toma de decisiones que serán inmediatas garantiza el debido 

proceso y un juicio justo sobre las personas que han sido vulneradas sus 

derechos al momento de cometerse una detención ilegal, arbitraria o ilegitima. 

 

 En las audiencias las y jueces aplicarán de acuerdo a la ley establecida en la 

Constitución dado que en este caso esta diligencia no se la realizo dentro del 

término establecido por ley, fue realizada seis días después de la presentación 

de la acción, además, se procedió sin la presencia del detenido, del que existe 

omisión de parte de las autoridades que resolvieron este habeas corpus quienes 

serían llamados la atención, no se da cumplimiento a la ley. 
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